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...DECRETO 118/1973, de 12 de enero, por el 
que se aprueba el texto de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

NOTA ACLARATORIA.

En el Sumario del número anterior se in
sertó por error lo siguiente:
NORMAS de la Campaña vínico-aicoholera de 
1.973.

Debiendo aclarar que fuá una confusión 
ya que se refería al DECRETO 118/1973 que 
se reseña al principio de este Sumario.
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e) Enumeración descripción y justifi
cación de las obras necesarias para la 
transformación de la zona determinando 
las que hayan de incluirse en los grupos 
a), b) v c) a que se refiere el artículo 61.

f) Plazo en que deberá quedar ultima
do el Plan Coordinado de Obras después 
de oir el parecer del Ministerio de Obras 
Públicas sobre este extremo v dentro 
del plazo máximo de año v medio a par
tir de la fecha del Decreto aprobatorio 
del Plan General.

q) Pueblos, núcleos urbanos v vivien
das diseminadas cuyo establecimiento 
se prevea.

h) Intensidad con aue se ha de efectuar1 
la exnlotación de las tierras al finalizar 
el quinto año aorícola siouiente a la fe
cha de la declaración de “puesta en rie
go” a aue se refiere e! artículo 119.

i) Precios mínimos y máximos en se
cano aplicables a los terrenos de la zo
na correspondientes a cada una de las 
clases de tierra que existan en la mis
ma v precios mínimos y máximos de a- 
plicación exclusiva a los regadíos esta
blecidos en la zona, en las condicio
nes a que se refiere el artículo 111, con 
anterioridad a la fecha en que se publi
que el Decreto declarando de interés 
nacional la transformación. Para la fi
jación de los precios se tendrán en 
cuenta las circunstancias señaladas en 
el apartado 2 del artículo 245, pero no 
se tomará en consideración el valor en 
venta de las fincas que esten sitas den
tro de la zona regable o extensión do
minada por obras hidráulicas u otras 
de transformación aqraria construida o> 
auxiliadas por el Estado.

j) Normas aplicables al efecto de de
terminar en cada caso la superficie que 
pueda ser reservada en la zona a los 
propietarios cultivadores directos de 
tierras enclavadas en ésta que expresa
mente lo soliciten, así como las cir
cunstancias que deban concurrir en los 
peticionarios y las condiciones q u e  
hayan de aceptar para que les sea re
conocido el expresado derecho entre 
las que figurará necesariamente la acep 
tación de las cargas reales a que se re
fiere el artículo 77. Para la fijación de 
dichas normas y condiciones, se ten
drán en cuenta la cabida de las fincas 
los sistemas de llevanza de la tierra y 
primordialmente, la necesidad le crear 
el mayor número posible de explotacio
nes de las indicadas en el artículo 21, 
armonizando la consecución de este ob

jetivo con los legítimos intereses de la 
propiedad privada y con el logro del 
máximo rendimiento de la producción 
agrícola.

k) Cálculo aproximado de las familias 
que quedarán instaladas en la zona y 
normas complementarias para la selec
ción de adjudicatarios de las explota
ciones.
2. El Plan irá acompañado de la justifi- 
ción de los cultivos proyectados des
de el punto de vista económico de cos
te de producción, transformación, sali
da v consumo de los productos.
3. Para la mejor c o o r d i n a  c-ión, con 
los trabajos de transformación. El Plan 
General podrá dividirse en dos o más 
partes.

Artículo 98
La delimitación de la zona y deter

minación de sectores a que hacen refe
rencia los apartados a) v b) del artículo 
anterior deberá realizarla el Instituto 
sobre la base de los datos e informes 
que a estos fines habrán de facilitarle 
los Organismos competentes del Minis
terio de Obras Públicas que igualmen
te deberán comunicar los caudales con 
ducidos por el sistema que con poste
rioridad pudieran resultar sobrantes, los 
cuales habrán de destinarse a ampliar 
la zona reqable declarada de interes 
nacional, salvo que el Instituto renun
ciara a ello.

Artículo 99
1. El Instituto recabará el dictamen de 
tres técnicos agronómicos respecto de 
ios precios mínimos y máximos que se 
propongan conforme a lo establecido 
en el apartado i) del artículo 97.
2. Los Péritos a que hace referencia el 
apartado anterior deberán hallarse en po 
sesión del título de Ingeniero agrónomo 
y contar cinco años cuando menos de 
ejercicio profesional. Serán designados 
por el Ministerio de Agricultura: Uno a 
propuesta del Ministerio de Hacienda o- 
tro a la del Instituto, proponiendo el no0] 
bramiento del tercero la Cámara Oficial 
Sindical Aqraria de ¡a provincia donde so 
halle enclavada la zona regable, o la 
Orqanización Sindical si aquella com
prendiera territorios de dos o más P̂  
vincias.

Artículo 100 ,
El plan General o cada una de i® 

partes en que se haya dividido, con a 
informe, en su caso de los P eritos , ser 
sometido a conocimiento del Conseja 
del Instituto y elevado después con w 
oportuna propuesta, al Ministro de Agí
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cultura. Este a su vez, remitirá lo actua
do a la O r g a n i z a c i ó n  Sindical a fin 
deque dictaminen soore la procedencia 
de la apropacion ael citado Pian. Di
cho Organismo emitirá y habrá de dar 
traslado al Ministerio de Agricultura de 
su informe en el plazo improrrogable 
de treinta días, entendiéndose en caso 
contrario manifestada por el mero trans
curso de dicho término, su conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Instituto.

Artículo 101
1. La aprobación definitiva del Plan o de 
cualquiera de sus partes se hará por 
medio de Decreto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura.
2. Los Decretos aprobatorios de estos 
Planes no serán susceptibles de recur
so alguno, incluido el contencioso-ad- 
ministrativo.

Artículo 102
1. Cuando con posterioridad a la apro
bación de los precios máximos y míni
mos se operase en la contratación de 
lincas rústicas una profunda alteración 
de p r e c i o s ,  basada en causas eco
nómicas de maniriesta realidad extra
ñas a la influencia que en el valor de 
las tierras pudiera eiercer la perspectiva 
de su transformación en un futuro inme
diato, el Consejo de Ministros a pro
puesta del de Agricultura y previa so- 
jcitud del Instituto o de la Cámara o 
Camaras Oficiales Sindicales Agrarias 
de la provincia o p r o v i n c i a s  en 
d.ue se halle enclavada la zona podrá 
si estimara fundada en principio la pe
tición autorizar que se proceda a una 
nueva fijación de los precios máximos 
V mínimos en secano señalados en el 
correspondiente plan. Los trámites para 
dicho señalamiento serán los mismos 
que los aue se siguieron para el de los 
oréelos primitivos emitiendo por tanto, 
su informe los técnicos agronómicos 
indicados en el artículo 99 y resolvién- 
5pse. '^apelablemente la cuestión me- 
c ante Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Agricultu-

^Los precios rectificados que, en su ca 
SLl|are.-el Consejo de Ministros sólo 
npH¡ ?Dllcables a las tierras cuyo ex- 
uemente de expropiación se iniciare 
rhí ¡?osten°ndad a la fecha en que di- 
■ o supenor Orqanismo haya acordado 
la» ó n  de aquellos.

ACCION 3a PLAN COORDINADO 
DE OBRAS

Artículo 103

1. Aprobado el Plan General, o la parte
del mismo relativa a las ooras, se cons
tituirá una Comisión T é c n . i c a  Mixta 
compuesta por un número igual de Vo
cales en representación del Instituto y 
del Ministerio de Obras Públicas, que 
elabarará en el plazo que señale el cita
do Decreto un Plan Coordinado de b- 
bras con el siguiente contenido:

a) Anteproyecto qeneral y por secto
res de las redes principales y secunda
rias de acequias y desagües, y de las 
de caminos que hayan de ser instaladas 
en la zona.

b) Enumeración de las obras de de
fensa de márgenes, rescate de terrenos 
pantanosos, canalización y regulación 
de desagües naturales y repoblación fo
restal.

c) Relación completa de las obras del 
Plan que corresponden a los Ministe
rios de Agricultura y Obras Públicas, y 
especificación de dichas obras median
te el empleo de notacionts adecua-t 
das a la descripción detallada de cada 
una.

d) Orden y ritmo a que deberán ajus
tarse los proyectos v ejecución de las 
distintas obras inteqrantes del Plan Co
ordinado.
2. El Plan Coordinado de Obras podrá 
desarrollarse en varias fases a fin de 
coordinar las obras con los trabajos de 
transformación.
3. Las actas de las reuniones de la Co
misión Técnica Mixta se extenderán por 
duplicado, correspondiendo su aproba
ción a los Ministerios de Obras Públi
cas v Aqricultura. De no existir acuer
do en el seno de la Comisión, lo mismo 
que en el caso de que las actas no fue
ren aprobadas por los c i t a d o s  Minis
terios, las obras se realizarán seoún el 
plan que acuerde el Consejo de Minis
tros a la vista de las propuestas que le 
sean elevadas por cada uno de los Mi
nisterios mencionados.
4. En el caso de que la transformación 
de la zona regable se lleve a cabo con 
aguas propias del Instituto o concedi
das a éste o en cualquier otro en que 
no sea precisa la intervención del Minis 
tero de Obras Públicas, no se constitui
rá la Comisión Técnica Mixta, y el Ins
tituto, previa la aprobación por el Mi
nisterio de Aqricultura del correspon
diente Plan de obras, realizará la tota
lidad de las que le correspondan, cla
sificándolas en los qrupos que determi
na el artículo 61 apartado 1.
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SECCION 4a TIERRAS RESERVADAS, 
EN EXCESO Y EXCEPTUADAS

Artículo 104
1. Publicando el Decreto aprobatorio 
del Plan General, el Instituto fijará el 
plazo hábil para que los propietarios 
a que se refieren los artículos 105 y106 
presenten solicitud manifestando las tie 
rras o superficies cuya reserva o adju
dicación solicitan, respetando las nor
mas que al efecto se establezcan en 
el Decreto aprobatorio del plan gene- 
ral y aceptando expresamente las con
secuencias que para caso de imcum- 
plimiento se derivan de los artículos 
105 y 122.
2. Vistas las solicitudes, el Instituto dic 
tará resolución, cuyo proyecto se publi
cará dentro del año siguiente a la apro
bación del plan de obras, y precisara 
respecto de cada propietario.

a) La extensión de sus propiedades 
en la zona.

b) Las fincas o porciones materiales 
de fincas que deban ser exceptuadas.

c) Las parcelas que proceda reser
varle conforme a las disposiciones de 
la Ley y las contenidas en el Plan Ge
neral.

d) La superficie que, en su caso se 
le asiqne de acuerdo con los artículos 
105 y 106.

e) Las tierras en exceso que podrán 
ser objeto de expropiación v adjudica
ción al Instituto.
3. E! oroyecto de resolución y el co
rrespondiente plano parcelario serán 
expuestos al público durante treinta 
días en la capital o capitales de la pro
vincia o provincias respectivas, anun
ciándose el luqar v fechas de exposi
ción mediante un aviso inserto, una so
la vez, en el “ Boletín Oficial” de la 
provincia o provincias y por tres días 
en los tablones de anuncios de los A- 
yuntamientos y Entidades Locales Me
nores correspondientes, advirtiéndose 
en los avisos que durante dicho periodo 
de treinta días podrán los interesados 
formular reclamaciones, presentando al 
efecto en las oficinas del Instituto los 
documentos y justificantes que estimen, 
pertinentes a la defensa de sus dere

chos.
4. El Presidente del Instituto, con vista 
de las reclamaciones presentadas, dic
tará resolución aprobando el proyecto 
con las modificaciones que, en su ca
so, juzgue procedentes. Contra el acuer 
do del Presidente cabe recurso de al
zada ante el Ministro de Agricultura 
Contra la resolución del Ministro no se 
dará recurso alguno, incluido el conten 
cioso administrativo.

Artículo 105
1. A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en zonas rega
bles que expresamente lo soliciten no 
se les expropiarán aquellas que, de a- 
cuerdo con las normas señaladas en el 
Decreto aprobatorio del Plan General 
pudieran serles atribuidas.
2. El Instituto a petición expresa de los 
los propietarios que sean cultivadores 
directos y personales cuya superficie 
reservadle resultare de dimensión eco
nómica inferior a la señalada para la 
unidad familiar de la zona podrá ad
judicarles, a título de concesión, y con 
carácter preferente, la superficie nece
saria para completar la unidad familiar 
siempre que las disponibilidades de tie
rras en exceso lo permitieren y que el 
interesado no disponga de otras tierras 
con la extensión necesaria para el sos
tenimiento de la familia.
3. El incumplimiento por el propietario 
de las condiciones establecidas para 
la reserva determina que el Instituto pue 
de exorooiar por el mismo procedimien 
to seniiido en el resto de la zona, las 
superficies que le fueran reservadas.
4. Una vez transformadas las tierras 
v a l c a n z a d o  el grado de intensidad 
previsto en el respectivo Plan, las su
perficies reservadas quedarán sujetas a 
las normas generales que regulan s 
propiedad inmueble, sin perjuicio de ij 
dispuesto en el Título II del Libro II. 
el caso de haberse establecido una tj 
plotación Familiar sujeta ai régimen w 
dicho Título. Cualquier interesado P¡J 
de solicitar del Instituto la declaracro 
de haberse alcanzado aquellos indios

Artículo 106 ,
Los propietarios de tierras a’ec

COLA ÜÉ E TtfHTARIHU
INDA, 5. A. - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 2583^.
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das por la transformación que las ten
gan cedidas en arrendamiento o apar
cería podrán también solicitar que, sí 
las disponibilidades de tierras en exce
so lo permiten se les asigne, bajo el ré
gimen establecido para las tierras re
servadas, una explotación familiar en la 
zona para su cultivo directo. Si las tierras 
afectadas no f u e r a n  suficientes para 
constituir una Explotación Familiar, po
drá adjudicárseles la diferencia a título 
de concesión en las condiciones que es 
tablece el apartado 2 del artículo ante
rior.

Artículo 107
1, En las solicitudes se aceptarán expre 
sámente, respecto de las tierras reser
vadas, las condiciones impuestas en el 
Pian General y se indicará la forma en 
que el interesado explota sus tierras, es
pecificando cuando fueron cultivadas di
rectamente, la fecha desde que lo vie
nen realizando ininterrumpidamente, 
tanto él como su causante, en su ca
so. Asimismo se hará constar la situa
ción, denominación, linderos y cabida 
de la finca o fincas que estando encla
vadas en la zona fueren propiedad del 
declarante, la fecha y título de adquisi
ción de las  diferentes propiedades y 
cuantas circunstancias puedan influir en 
la decisión de acuerdo con lo estableci
do en el Plan.
2. A. La solicitud de reserva de tierras se 
acompañará el título de adquisición o, 
en su caso, la certificación registral co
rrespondiente.

Artículo 108
Tendrán la consideración de tierras 

en exceso y quedarán, por tanto sujetas 
Ji régimen que para las mismas se es-

A?Cie en la bresente Lev.A Las enajenadas sin autorización 
je' Instituto después de publicado el De 
jreto, declarando de interés nacional 
a transformación de la zona, y antes de 
publicarse el Plan Genera! siempre que 
«nemas, se dé alquno de los supuestos 
siguientes : a)
celaJLtrail ^ isión impügue una par- 
Q, â 'on ° d |vlslón del inmueble o ten- 
rnkm?! oa|<rto. Porciones indivisas del 
ciñnmS .^Iqu 'e ra  que sea la condi- 
S  adqu|rente y el título por el 
al nrnn¡ r,ea!lce la transmisión; b) Que 
tra i n tarL9 enajenante pertenezca o- 
en ia °Iras flncas no exceptuadas sitas 
irasmkTrlnma z?na redabl8í c) Que la 
de cnSüS 5e bava realizado en favor 
cass ciedades u otras personas jurídi-

B) Las tidrras sujetas a reserva ad
quiridas por actos “ Ínter vivos” con pos
terioridad a la aprobación del Plan Ge
neral y hasta que dichas tierras queden 
sujetas a las normas qenerales que re- 
qulan la propiedad inmueble, sin perjui
cio siempre de lo dispuesto en el artí
culo 28.

C) Las pertenecientes a los propieta
rios que no hubieren presentado, en tiem 
po y forma, solicitud de reserva de tie
rras.

D) Las que se determinen como tales 
por resolución firme del Instituto, de a- 
cuerdo con el procedimiento estableci
do en el artículo 104.

Artículo 109
Las tierras en exceso para las que 

el Instituto no haya iniciado expedien
te de expropiación antes de transcurri
dos dos años desde que sea firme la 
resolución a que se refiere el artículo 
104 quedarán sometidas al mismo régi
men que las tierras reservadas, comen
zando a contarse los plazos señalados 
para el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes a partir del día 
siguiente al transcurso de aquel perío
do de dos años.

Artículo 110
A los arrendatarios y aparceros de 

tierras afectadas por la transformación 
prevista en el. Plan General que reúnan 
las condiciones que se establezcan con 
forme al artículo 25, les será individual
mente adjudicada una Explotación de 
tipo familiar si hubiere tierras en exce
so suficientes para ello.

Artículo 111
1. Quedan exceptuadas de la aplicación 
de las normas sobre reserva y excesa 
y continuarán en su totalidad en poder 
de sus propietarios.

a) Las tierras que en la fecha de pu
blicación del Decreto, declarando de in 
terés nacional la transformación de la 
zona estuvieran transformadas en re
gadíos mediante obras de captación' 
y conducción de aguas independientes 
de las del sistema de la zona y cultiva
das normalmente.

b) Las que al publicarse el mencio
nado Decreto se hallaren en proceso 
de transformación concurriendo las si
guientes circunstancias: 1a Que el día 
de dicha publicación los dueños de las 
tierras dispusiesen normalmente de a- 
guas públicas o p r i v a d a s  suficientes 
para el cultivo normal en regadío, y se
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hubiese invertido cuando m o n o s ,  el 
veinticinco por ciento del presupuesto 
total de las ooras de captación y con- 
dución de las aguas; 2a Uue las obras 
de transíormacion estén terminadas, y 
las tincas, cultivándose normalmente en 
reqadlo en la techa de promulgación del 
Decreto aprobatorio del Plan General,
c) Los precios o la parte de ellos sitos en 
la zona pero, a los que n.o afecte la pues
ta en riego prevista en el Plan General, y 
hayan de continuar, por tanto, cultiván
dose en secano. Si por aplicación de lo 
anteriormente dispuesto, h u b i e r a n de 
quedar en poder del propietario, dentro 
o fuera de la zona, porción o porciones 
de fincas no susceptibles de una explo
tación normal a juicio del Instituto, debe
rá éste adquirirlas a petición del propie
tario, con arreglo a las normas de la Sec 
ción siquiente.

2. Las excepciones establecidas ent 
este artículo se entienden sin perjuicio 
de las facultades que corresponden al 
Instituto, conforme a las normas de la 
Sección siguiente en orden a la ocupa
ción v adquisición de terrenos, edificios 
V bienes precisos para la transforma
ción de la zona.

Artículo 112
Cuando a petición de sus propieta

rios, formulada en el plazo hábil a que 
se refiere el artículo 104, las tierras a 
que hacen referencia los párrafos a) v
b) del apartado 1 del artículo anterior 
hubieren de beneficiarse de las obras 
de captación v conducción de la zona 
perderán su calificación de tierras ex
ceptuadas quedando sujetas, con las 
demás pertenecientes al mismo propie 
tario, a las normas aplicables a las tie
rras reservadas, debiendo, en estos ca
sos. concederse como reserva mínima 
a los peticionarios las tierras aue con
forme a los mencionados párrafos a) y
b), pudieran declararse exceptuadas.

SECCION 5a COMPRAS Y 
EXPROPIACIONES

Artículo 113
\  La declaración por el Gobierno del 

nterés nacional de la transformación de 
'a zona, unida a la publicación del Deere 
^ aDrobando el p,an de Transforma- 
Hiní+0 Pr°Vecto de obras correspon- 

ente, lleva implícita la de utilidad pú- 
nca e implica asimismo la necesidad 

PYn?oU-Da- ,0s, b'enes v derechos cuya 
nfl^°Klaaion torzosa fuera necesaria 
tivn¿*?l?cuclór?.de las obras y la efec- 

a transformación de la zona.

2 El Instituto también podrá, dis
crecionalmente adquirir p o r  compra 
hasta la totalidad de las tierras en exce
so con las edificaciones que existan 
sobre las mismas, y en general, los bie
nes y derechos a que sé refiere el apar
tado anterior. La adquisición, sea por 
compra o sea por expropiación, se hará 
siempre por el valor en secano, salvo 
en las tierras de regadío aludidas en la 
letra i) del atíeulro 97. Cuando se trate 
de tierras en exceso, la adquisición se 
hará a partir de la resolución mencio
nada en el artículo 104 y hasta que haya 
transcurrido un año desde la declara
ción de puesta en riego prevenida en el 
artículo 119.

3. La ocupación, en caso de expro
piación se llevará a cabo, sin necesi
dad de que especialmente se declare 
la urgencia conforme a las normas se
ñaladas para las consecuencias segun
da v siguientes del artículo 52 de la vi- 
qente Ley de Expropiación Forzosa y a 
las establecidas en el apartado 1 del 
artículo 248.

4. Efectuada la ocupación, la ulte
rior tramitación del expediente expro- 
piatorio se ajustará a lo preceptuado en 
los artículos 245 247 y 248, apartado 2, 
con las particularidades siguientes'
u a) La,s valoraciones de los Péritos 
habran de ajustarse inexcusablemente 
a los precios fijados en el Decreto apro 
batorio del Plan General razonando 
aquellos, en su informe, la clasificación 
que estimen debe asiqnarse a las tie
rras dentro de los tipos establecidos 
en dicho Plan, así como la elección de 
los precios adoptados entre los máxi
mos v mínimos establecidos en éste 
para la zona.

b) En lo que respecta al valor en 
ven.a. solo podrá tomarse en conside
ración el de las fincas análoqas por su 
clase que estén situadas en la misma 
comarca, pero fuera de la zona reoable 

. c) No podrá incluirse en la valora
ción el importe de las mejoras introdu
cidas en la finca después de la pro
mulgación del Decreto aprobatorio del 
Plan General de la zona de que se tra
te, cuando dichas obras se hubieren 
realizado sin la autorización o aproba
ción del Instituto. En ninqún caso será 
tenido en cuenta, al expresado efecto 
de fijación del justiprecio, el importe de 
las mejoras de adorno, recreo o como
didad realizadas con posterioridad a la 
fecha en que se hubiere publicado el 
Decreto declarando de interés nacional
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la transformación de la zona.
Artículo 114

1. Los acuerdos que, de oficio o a 
instancia de parte, adopte el Instituto a 
efectos de justiprecio, pago y toma de 
posesión de las fincas cuya expropia
ción autoriza la presente Sección, serán 
susceptibles, salvo lo dispuesto en los 
artículos 245, apartado 2, y 248, aparta
do 1, de recurso de alzada ante el Mi
nistro de Agricultura, contra la resolu
ción que recayere en dicho recurso po
drá el interesado, durante el término de 
los treinta días siguientes a la fecha en 
que aquella le fuere notificada, inter
poner el de revisión, a un sólo efecto, 
ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, d e b i e n d o  fundamentarse, 
inexcusablemente, en alguna o algunas
de estas causas: . .

Primera.— Existencia de vicio sus
tancial en el procedimiento.

Sequnda.— Lesión derivada, ya de 
la improcedente clasificación que, den
tro de los tipos establecidos en el Plan 
General, asigne el acuerdo recurrido a 
Jas tierras expropiadas, o bien de la in
debida aplicación por éste de los pre
cios que dicho Plan señale en cumpli
miento del apartado i) del artículo 97. 
Dicha lesión sólo podrá ser alegada por 
el interesado, y apreciada, en su caso, 
por la Sala, cuando represente, como 
mínimo, la sexta parte del valor que, de 
acuerdo con las previsiones del mencio 
nado Plan v con las normas contenidas 
en esta Lev, hubiera debido fijarse a la 
finca o fincas expropiadas.

A este fin, la Sala, apreciando libre
mente v en conciencia el contenido del 
expediente v los dictámenes periciales, 
señalará, ajustándose a las previsiones 
del Plan General, la clasificación que 
fuere procedente asiqnar a las tierras 
v los precios aplicables, fijando, en con
secuencia, la v a l o r a c i ó n  definitiva 
del i n m u e b l e  que en ningún caso 
podrá rebasar los limites marcados por 
los Peritos.

2. La desestimación total del recur
so llevará aparejada la imposición al 
recurrente del paqo de las costas cau
sadas. Sí durante la tramitación del re
curso y antes de la celebración de la 
vista el actor desistiera de la acción en
tablada, sólo vendrá obliqado al paqo 
de la mitad de dichas costas.

Artículo 115
Salvo lo excepcionalmente estable

cido en este capítulo, la expropiación 
forzosa, se ajustará a las normas ge

nerales de la legislación vigente sobre 
la materia.

Artículo 116
La determinación de las tierras re

servadas, exceptuadas y en exceso, asi 
como la compra o expropiación de es
tas últimas, podrán ser realizadas por 
el Instituto con independencia absoluta

En 4 días
Tendrá hechas las pla

cas de máquinas de di
recciones que encargue. * 1 2

José Sánchez García 
Reyes Catól icos , 25
Socuéllamos (España)

Enrique Gómez del S ocorro

C/ Villarrobledo ,14

SOCUELLAMOS (C. Real)

del estado de ejecución de las grandes 
obras hidráulicas v de todas las demas 
comprendidas en el c o rre sp on d ie n te  
Plan General de Transformación.

SECCION 6a ORDENACION DE LA 
PROPIEDAD

Artículo 117
1. La concentración parcelaria en las zo
nas regables estará sujeta a las normas 
del Libro III, Título VI, de la presente 
Ley, incluidas las relativas a titulación 
de las fincas de reemplazo y a su inscrip
ción en el Registro de la P ro p ie d a d ,

2. Las tierras reservadas a los P'°‘ 
pietarios, las exceptuadas y demas o
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su propiedad no declaradas en exceso 
e incluidas en la zona de concentración 
parcelaria constituirán la superficie a- 
portada en principio por los mismos a la 
concentración.

3. Los Proyectos de concentración 
se prepararán cuando el estado de las 
restantes actuaciones lo aconsejen.

4. La concentración parcelaria en las 
zonas reqables se realizará observando 
los criterios señalados en el artículo 173 
procurando adjudicar en equivalencia de 
las tierras aportadas, una sola finca de 
reemplazo en torno a la parcela que 
sustente la casa de labor o la vivienda 
del interesado, o de la que sea, entre 
todas las de su patrimonio, la de mayor 
superficie, o bien, y sin perjuicio de ter
cero de la que este en mejor situación 
atendiendo a su proximidad a los pue
blos o vías de comunicación, al orden 
para el tandeo de rieqo por acequias, o 
a cualauier otra circunstancia.

5. En el Acuerdo de reorqanización 
de la propiedad y, en consecuencia, en 
el Registro de la Propiedad se harán 
constar especialmente las cargas a que 
se refiere el artículo 77 y las condicio
nes a que conforme a esta Ley, queden 
sujetas las fincas y q u e  modifiquen 
desde lueqo o en lo futuro alquna de las 
facultades del dominio o inherentes a 
los derechos reales.

6. Respecto de los terrenos necesa
rios para las instalaciones y obras que 
requiera ¡a transformación de la zona 
V que no sean de las comprendidas en 
el articulo 59, se observará lo dispues
to en la reqla tercera del artículo 118, 
procurando armonizarla con los crite
rios v directrices del apartado 4 del 
presente ártículo.

Artículo 118
Cuando en las zonas reqables no 

se estime coneveniente llevar a cabo la 
concentración parcelaria, regirán las re 
días siguientes:

Primera.— La resolución del Insti-
a Que se refiere el artículo 104, con 

renara, sin perjuicio de lo dispuesto en 
n ! ^ aí lcul°' *a ordenación de la pro- 
Hnc ad , ,a zona rooable, determinán- 
°“e. el emplazamiento y característi- 

v nr cada una *as fincas reservadas 
v procurando agruparlas con respeto

de los criterios y directrices estableci
dos en el apartado 4 del artículo ante
rior.

Segunda.— En los supuestos en que 
proceda adjudicar parcelas para com
plementar explotaciones ya existentes 
inferiores a la familiar, podrán imponer
se como condición de la adjudicación 
permutas de tierras, a fin de conseguir 
la mejor configuración de la explota
ción.

Tercera.— Los terrenos reservables 
adquiridos para las instalaciones v o- 
bras que requiera la transformación de 
la zona les serán compensados a los pro 
pietarios afectados con la reducción de 
la superficie de sus “ tierras en exceso”
V en el caso de no disponer de ellas, 
con una extensión equivalente de otras 
“ tierras en exceso” lindantes con las 
suyas reservadas, si no fuesen necesa
rias, a su vez, para las instalaciones y 
obras de la zona, considerándose como 
tales los huertos familiares inmediatos 
a los nuevos núcleos de población; y, 
en último término, la compensación se 
hará con “ tierras en exceso” emplaza
das en los lugares que discrecionalmen 
te determine el Instituto.

Cuarta.— El título adecuado para ha 
cer constar en el Registro el réqimen, 
cargas v condiciones a que estén suje
tas las fincas reservadas deberá ser ex
pedido, con expresión de cada finca, 
conforme a lo ojue se disponqa conjun
tamente por los Ministerios de Justicia
V Aqricultura.

SECCION 7a PUESTA EN RIEGO 
Artículo 119

Cuando finalizada la construcción 
de las acequias, desaques y caminos 
rurales correspondientes a un sector o 
fracción de superficie hidráulicamente 
independiente pueda el agua ser con
ducida a las distintas unidades de ex
plotación dominadas, el Instituto, de 
oficio o a instancia de parte interesada, 
declarará efectuada la puesta en rieqo.

Artículo 120
1. Declarada oficialmente la “ pues

ta en rieqo” v tomada, en su caso, po
sesión de las nuevas fincas, la explota
ción de todos los terrenos y unidades 
comprendidas en el sector o fracción

A<3ENTE:COMERCIAL COLEGIADO NUM. -8.909 
V I N O S  .  A L C O H O L E S  Y D E R I V A D O S  

4t 3r. Mediterráneo, 4 - MADWD-7 • Teléfonos 251 54 03 232 50 76

9

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #96, 15/3/1973.



c i v i

$ l§ iri<g© t@ ,

Vinos, Alcoholes y  Frutos Secos

SUCURSAL:

Pedro Muñoz (C. ReaD 

Teléfono 80

CASA CENTRAL

Mártires Concepcionistas, 18 
Teléfono 2 55 26 50 
M A D R I D ‘

( Cosecheros, cooperativas y elaboradore-s, compramos vinos, orujos y lias. Consulten precios

v_________ /

A.T. 2686

especializados
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cisternas
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tra n sp o rte s

del amo y montero
VILLARROBLEDO (Albacete) Avda. Reges Católicos, 70 

Apart 41 - Teléfono 1101
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Manuel Fabregat e hijo ff
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de superficie de la zona a que la men
cionada declaración se refiera, incluidas 
a ser pesióle las tierras objeto de con
cesión habrá de alcanzar dentro de los 
cinco años siguientes los límites de in- 
tesidad previstos en el Plan correspon
diente.

2. La subvención correspondiente 
a las obras de interés común sólo po
drá hacerse efectiva por ios no conce
sionarios si los beneficiarios cumplen 
lo prescrito en el apartado anterior.

Artículo 121
1. Comprobado por el Instituto que 

han sido alcanzados por los propieta
rios de tierras reservadas los límites de 
intensidad previstos en el Plan, se con
cederán las subvenciones correspon
dientes a las obras de interés común.

2. Los modestos propietarios cul
tivadores directos v personales de tie
rras reservadas en la zona con exten
sión no superior a la unidad de tipo fa
miliar, que acepien las condiciones y 
ofrezcan las garantías que se establez
can para cada zona en el Decreto apro
batorio del Plan General podrán obte
ner una subvención del treinta por cien
to del coste de las obras de interés 
privado que les correspondan y que di
chas obras sean ejecutadas por el ins
tituto en las condiciones de reintegro 
señaladas para las obras de interés 
común y de interés privado así como 
la concesión de auxilios técnicos y eco
nómicos para la explotación de sus te
rrenos en las mismas condiciones que 
los concesionarios de tierras del Ins
tituto.

Artículo 122
1. Terminado el periodo de cinco 

años que señala el artículo 120 para ul
timar la transformación de una determi
nadâ  fracción de la zona, el Instituto 
Podrá adquirir todas las tierras encla
vadas en esa fracción pertenecientes a 
propietarios que en dicho momento, no 
hubieran dado cumplimiento conjunta- 
hjPnte a la obligación de construir las 
obras de interés aarícola privado de 
carácter obligatorio indicadas en el a- 
partado 3 dei artículo 68, v a la de veri
lear la explotación en regadío de aque
ja n  con el grado mínimo de in-
-nsidad previsto en el Plan General.
anar+ni3 ac,PuÍ'sición a aue se refiere el 

arlado anterior se verificará por com-
norma?XDr?DL!ílci9n de acuerdo con las 
de p<ftl ®?tat?,ec|das en la Sección 5a 
abnnaJooCaDiltul°  sa|yo Que habrán de 

arse a los propietarios los gastos

que hayan realizado durante el citado 
período, siempre que se ajusten a la fi
nalidad del Pian y en todo caso, se de
ducirá el importe de las obras realiza
das por el Instituto que los propietarios 
aún no hubieran saldado con este. 

CAPITULO II
Zonas de secano y marismas 

Artículo 123
Las actuaciones a que se refiere 

el apartado 2, párrafo b). del artículo 
92, se regirán por las normas sobre zo
nas regables de interés nacional, con 
las variantes que imponga la natura
leza de la transformación y las que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 124
El Plan General de transformación de la 
zona no contendrá los extremos a que 
se refieren las letras f) e i) del artículo 
97 v se aprobará por el Ministro de Aqri 
cultura respetando el perímetro de la 
zona fijado por el Gobierno.

Artículo 125
La declaración de puesta en riego 

será sustituida por la de que, termina
das las grandes obras de transforma
ción las tierras han quedado en condi
ciones adecuadas para los nuevos sis
temas de cultivo.

Artículo 126
La expropiación forzosa en las zonas 

a que se refiere este artículo se regirá 
por las normas de la leqislación qene- 
ral sobre expropiación forzosa con las 
particularidades que señala el artículo 
92 v las siguientes:

1. Una vez declarada de interés na
cional la transformación de la zona v 
aprobado el correspondiente Plan Ge- 
ral de Transformación, se entenderá de
clarada ia utilidad pública a efectos de 
expropiación forzosa, v el Ministerio de 
Agricultura podrá acordar la de los bie
nes v derechos necesarios para la eje
cución del Plan.

2. Tratándose de los bienes necesa
rios Dara la construcción de las obras 
incluidas en el Plan ia ocupación se lle
vará siempre a cabo, sin que especial
mente se declare la urgencia, conforme 
a las normas señaladas en e! artículo 
52 de la viqente Ley de Expropiación 
Forzosa.

3. El justiprecio de cada finca lo re
alzarán dos Peritos uno en representa
ción del propietario y otro designado 
por el Instituto; cada uno razonará su 
parecer pero en un solo documento se 
suscribirán los dos. Si no existe confor-
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midac! entre los dos Péritos, el Ministro 
previo informe del Presidente del Insti
tuto, en resolución motivada fijará el 
precio que haya de abonarse a cada 
uno de los propietarios expropiados.

Para la tasación habrá de tenerse 
en cuenta el valor con que las fincas 
aparezcan catastradas las rentas que 
hayan producido en los últimos cinco 
años de explotación normal y el valor 
actual en venta de las fincas análoqas 
por su clase v situación en el mismo 
término o comarca pero no se estimarán 
las plusvalías que puedan producirse 
por el Plan General de Transformación 
o por otras obras efectuadas con el con 
curso económico del Estado, ni las me
joras que los dueños hicieren en ellas 
después de declarada de interés na
cional la transformación de la zona.

4. Si ¡a expropiación sólo alcanza
ra a parte de un predio el propietario 
podrá optar a la expropiación total so
lamente en el caso de que quedasen in
cluidos en la parte expropiada elemen
tos fundamentales para la explotación 
aqrícola v en el de que, sin cumplirse 
estas condiciones la parte expropiada 
fuera superior a las dos terceras partes 
de la finca total.

Artículo 127
Antes de otorqar concesiones ad

ministrativas que tenqan por objeto el 
saneamiento de laaunas. marismas v 
terrenos pantanosos, sean o no propie
dad del Éstado, se oirá al Instituto, por 
si afectaren a terrenos apropiados para

las actuaciones a que se refiere este 
capítulo.

TITULO IV
Zonas de ordenación de explotaciones 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 128
La ordenación de explotaciones a 

que se refiere el artículo 5o tiene por 
principal objeto promover en una zona 
v en un plazo determinados, mediante 
Sas ayudas y estímulos que se estable
cen en este Título, la constitución de 
explotaciones de dimensiones suficien
tes v características adecuadas en or
den a su estructura, capitalización y or
ganización empresarial.

Artículo 129
1. El Decreto que acuerde la orde

nación fijará el perímetro de la zona, 
las características sociales y económi
cas v límites máximo y mínimo de las 
explotaciones cuya constitución haya 
de promoverse la orientación produc
tiva v las actividades que, dentro de 
los Planes Generales o Regionales de 
Desarrollo establecidos en el país, de
ban fomentarse así como las ayudas 
y estímulos autorizados por la Ley que 
se concedan.

2. En el Decreto se determinarán 
asimismo los plazos para solicitar di
chas ayudas v estímulos y se declara
rá la ordenación de utilidad pública e 
interés social a efectos de la expropia
ción forzosa de las tierras que resulten 
necesarias.

Castaños, 97
MATARO (Barcelona)

DEPOSITOS SERIADOS 
DE GRANDES CAPACI
DADES
EN POLIESTER FIBRA 
DE VIDRIO

ALMACENAMIENTO 
TRANSPORTE 

DE VINOS, ALCOHOLES 
PROD. ALIMENTICIOS

6 AÑOS' EXPERIENCIA 
TECNICAS ITALIANAS
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3. En estas zonas se llevará a cabo 
la concentración parcelaria en los sec
tores en que así se acuerde por orden 
del Ministerio de Agricultura y se rea
lizarán las obras v mejoras territoria
les necesarias para el mejor aprove
chamiento de sus recursos, siendo, a 
tal efecto de aplicación lo dispuesto 
en el Título II de este Libro.

4. En cuanto a inspección de Em
presas forma de percibir las subvencio
nes condicionadas a programas obje
to de convenio e imcumplimiento de las 
condiciones determinantes de las ayu
das, se estará a lo dispuesto en el Libro 
IV.

CAPITULO II
Auxilios condicionados a programas 

de explotación 
Artículo 130

Los titulares de explotaciones agra
rias sitas o que se constituyan en zonas 
de ordenación de explotaciones, siem
pre que reúnan las características que 
se indiquen en el correspodiente De
creto y presenten un programa de me
jora y conservación o de repoblación 
forestal acorde con las orientaciones 
señaladas para la zona, podrán obte
ner una subvención de hasta el veinte 
por ciento de las mejoras territoriales 
permanentes, instalaciones y capitales 
mobiliarios, mecánico y vivo, que figu
ren en dicho programa y que sean ne
cesarios para el desarrollo del mismo.

Artículo 131
1. Los ititulares de explotaciones 

que rebasen los límites máximos seña
lados podrán también tener acceso a 
los beneficios establecidos en el artí
culo anterior y a los créditos a que se 
refiere el artículo 6 siempre que, me
cíante cesiones de tierras construcción 
de viviendas rurales, creación de nue
vos puestos permanentes de trabajo, 
concesión de becas para hijos de agri
cultores, desarrollo de actividades de 
ormación profesional o de otras simi
lares que contribuyan al incremento del 
oienestar siocial, participen en el desa
rrollo económico y social de la comar
ca conforme a las directrices del Decre- 
!? que acu®rde la ordenación v en medi 
obtenga°rC'0nac!a 3 *os beneficios que
r| 2 .  Podrán también disfrutar de di- 
n,,2s Deneíicios en iquales condiciones 
antQr,as determinadas en el apartado 
rnnnor -las Sociedades o Asociaciones 
rnnf^aDltal nac¡onal o extranjero que. 
aMoT°raie a las directrices del Decreto

acuerde la ordenación se propon

gan una mejor utilización de los recur
sos de la comarca mediante la crea
ción de Empresas o explotaciones ade
cuadas.

CAPITULO III
Agrupaciones de Agricultores

Artículo 132
En las zonas de ordenación de ex

plotaciones, las agrupaciones de Em
presas pertenecientes a distintos titu
lares que constituyan una Cooperativa 
Grupo Sindical de Colonización. 
Agrupación Sindical o cualquiera de las 
formas de Sociedad civil o mercantil, 
cuyo objeto sea la explotación conjun
ta de tierras o ganados podrán disfrutar 
de los beneficios establecidos en el 
presente Título, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que la explotación resultante 
tenga una estructura económica y so
cial adecuada y reúna las característi
cas señaladas en el Decreto.

b) Que ninguna de las explotacio
nes aportadas a la agrupación rebase 
el máximo establecido en el Decreto, a 
menos que el conjunto de las que lo 
'rebasen no supere el cincuenta por4 
ciento de las aportaciones totales v que 
la superficie de la agrupación resultante 
alcance por lo menos, el ochenta por 
ciento del término municipal.

c) Que uno o varios socios de la 
Empresa participen directa v personal
mente en el trabajo de la explotación.

d) Que la aqrupación tenga una du
ración mínima de seis años.

e) Que el domicilio social esté fija- 
do en alguno de los municipios en que 
radiquen las fincas rústicas objeto de 
la explotación o las instalaciones ga
naderas.

Artículo 133
La empresa agraria resultante de la 

agrupación de las explotaciones cons
tituidas en las condiciones que deter
mina el artículo anterior podrá obtener 
una subvención máxima del veinte por 
ciento del valor de los capitales mobi
liarios, mecánico y vivo, de los fertilizan 
tes, semillas v tratamientos sanitarios 
que se requieran para la puesta en mar
cha de la nueva Empresa, siempre que 
presente un pVograma de explotación 
conjunta, que habrá de ser aprobado 
por el Instituto.

CAPITULO IV
Aprovechamiento del patrimonio 

Municipal 
Artículo 134

Cuando en una zona sujeta por De-
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LAVADORA DE BOTELLAS Y GARRA 
SEMI AUTOMATICA
•  Desde siempre con y

sin extracción de etiquetas.
•  Gran tiempo de lavado.
•  Soportes universales

para todo tipo de botellas y garrafas.
•  Cuadro e instalación eléctrica completos.

(A  punto de conexión)
•  Con variador de producción.
•  Para todo tipo de calefacciones.
Producciones desde 300 a 3.000 botellas/hora. 
y desde 50 a 500 garrafas/hora, en diferentes tipos.
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Construcciones
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SOLIC ITE INFO RM A CIO N SIN C O M P R O M IS O  REMITIENDO ESTE CUPON

I--------------------------------------------------------------
EMPRESA ..........................................................
NOMBRE.......................................................... _....
DIRECCION ............................................. ...... ....
LOCALIDAD

I □  Deseo recibir folleto de la serie RN 
I □  Deseo recibir l.a visita de su representante
| □  Deseo recibir oferta para una producción d e .......... botellas/hora j
I_________________________________________ I

l i t r o s

TIERRAS DE INFUSORIOS RADIFILINA
Reg.° S. D. F. n.° 89-90 ( DI A' TOMEAS)

DISTRIBUIDOR

PRODUCTOS

CEN TRAL:
Paseo de la Estación, 2 
Tels. 54 06  35 y 54 03 88 
ALCAZAR D E SAN JUAN

S A
Sucursales

Avenida Ingeniero Sáenz de Miera, 
Teléfono 22 05 93

Calle Márquez, s/n, 
Teléfono 650743

(F ren te a Cruz Conde
MONTILLA (Córdoba
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creto de! Gobierno a la ordenación de 
sus explotaciones resulte conveniente 
para el mejor aprovechamiento de los 
bienes municipales patrimoniales, ya 
sean de propios o comunales, integrar- 
los en el proceso de reestructuración 
que a tal efecto haya de llevarse a ca
bo, el Ayuntamiento podrá acordar que 
el aprovechamiento de tales bienes que 
de adscrito a una Entidad que al efecto 
se constituya v que podrá optar a los 
estímulos v ayudas establecidos en el 
presente Título.

Artículo 135
1 De las Entidades a que se refiere 

el artículo anterior podrán formar par
te las personas, naturales o jurídicas, 
que aporten servicios o bienes de cual
quier clase. Los bienes de pertenencia 
municipal representarán más de la mi
tad del patrimonio de la Entidad y, en 
todo caso, la presidencia corresponde
rá al Alcalde o Concejal en quien dele- 
que, en representación del Ayuntamien- 
to.

2. Las demás normas relativas a la 
constitución y funcionamiento de estas 
Entidades se dictarán reqlamentariamen 
te.

Artículo 136
El acuerdo del Ayuntamiento apor

tando el aprovechamiento de bienes 
municipales de propios a las Entidades 
a que se refiere el artículo 134 de esta 
Lev carecerá de eficacia en tanto no ob- 
tenaa la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación cuya resolución habrá 
de dictarse en el plazo de dos meses, 
entendiéndose en otro coso concedida 
bor silencio administrativo.

Artículo 137
Si se trata de bienes comunales, el 

procedimiento a que ha de ajustarse la 
aportación de su aprovechamiento a la 
tntidad será el siguiente:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamien
to con el voto favorable de las dos ter
ceras partes del número legal de mien- 
Pros de la Corporación.

b) Exposición al público durante 
íin mfes para aclamaciones, quedando 
sin efecto dicho acuerdo si se presen- 
nn escrito de oposición firmado al me 
nos D°r el vemte por ciento de los veci-

la 0CL Aprebación por el Ministerio de 
da ^pPerr¡ac'ón cuva resolución habrá 
sesC°JIl+umcars? en blezo de dos me- 
cinn h1 f s ■Ilndicado' con icJual aplica- on deI silencio administrativo 

Artículo 138

Los rendimientos que p;roduzcan; 
los bienes comunales bajo esta forma 
especial de aprovechamiento se distri
buirán de acuerdo con lo establecido 
en la legislación de réqimen local. 

Artículo 139
Los bienes municipales cuyo apro

vechamiento se adscriba a Entidades al 
amparo de lo establecido en esta Ley 
quedarán, en todo caso inscritos en el 
Registro de la Propiedad a nombre del 
Municipio respectivo, precisándose en 
la inscripción si son de propios o comuna 
les. Si se discqlviese la Entidad, la Cor
poración municipal acordará lo que es
time conveniente para la mejor explota
ción de los que sean de propios, de
biendo reintegrarlos al mismo aprove
chamiento que venía realizándose an
teriormente si se tratase de comunales. 

TITULO V 
Comarcas mejorables 

CAPITULO I 
Planes de Meiora 

Artículo 140
1. A efectos de lo dispuesto en los 

artículos 1o, v 2o, de la presente Ley, la 
Administración queda facultada:

a) Para elaborar Planes Comarca
les de Mejora en zonas de economía 
deprimida caracterizadas por existir en 
ellas defectos de infraestructura eco
nómica, social o técnica que impidan o 
dificulten la mejor utilización de sus re
cursos.

b) Para establecer, conforme a es
ta Lev, Planes Individuales de Mejora 
relativos a determinadas fincas o expío 
taciones.

2. En los supuestos de dominio di
vidido o existencia de derechos rea
les de disfrute sobre cosa ajena o per
sonales que incidan sobre la explota
ción de las fincas, los preceptos de esta 
Lev relativos a comarcas y fincas me- 
¡orables afectarán a todos los titulares 
concurrentes o sucesivos, según la res
pectiva naturaleza de los derechos que 
ostenten de acuerdo con la legislación 
civil.
SECCION 1a PLANES COMARCALES 

Artículo 141
1. Los Planes Comarcales de Me^ 

¡ora se elaborarán basándose en los 
oportunos estudios de rentabilidad eco
nómica y mejora social, para las co
marcas deprimidas, preferentemente 
donde predomine la qran propiedad pú
blica o privada, siempre que tal situa
ción pueda ser corregida mediante ac
ciones directas o de estímulo por parte
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2. El Ministerio de Agricultura ini
ciará las actuaciones a petición funda
da de las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, Diputaciones, Cabildos Insu
lares, Ayuntamientos, Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos, o 
bien por su propia iniciativa.

3. Estos Planes serán elaborados y 
propuestos al Gobierno por el Ministe
rio de Agricultura, con informe de la 
Organización Sindical y la participa
ción de otros Departamentos ministe
riales cuando resulte conveniente.

Artículo 142
En los Planes Comarcales de Me

jora se hará constar:
a) La finalidad y orientación gene

ral del Plan Comarcal, con indicación 
del perímetro de la zona afectada v su
perficie a mejorar de propiedad públi
ca o privada gue justifica la inversión 
en la misma, así como los criterios bá
sicos de ordenación de producciones.

b) Obras, servicios v actuaciones 
gue hayan de realizarse en la comarca 
a expensas del Estado, o con la colabo
ración de las Empresas concesionarias 
de servicios y plazos máximos de eje
cución.

c) Directrices generales de las me
joras gue deban realizar los titulares 
gue resulten obligados y a las cuales 
deberán adaptarse la Administración 
y los particulares al redactar los Planes 
Individuales de Mejora.

d) Indices actuales y previsibles de 
producción y productividad de la co
marca.

e) Estudio sociológico de la comar
ca con especial mención de los niveles 
y distribución de rentas actuales y pre
visibles.

fj Características de las fincas a 
las cuales se impondrán Planes Indivi

duales de Mejora.
g) Plazo máximo durante el cual el 

Ministerio de Agricultura establecerá v 
publicará la relación de fincas mejora- 
bles.

h) Beneficios y modalidades de los 
contratos gue establezca la Administra
ción para la ejecución de los Planes In
dividuales de Mejora de carácter volun
tario.

Artículo 143
1. Los Planes Comarcales de Mejo

ra se aprobarán por Decreto, previa in
formación pública durante el plazo de 
treinta días.

2. Cuando los Planes Comarcales 
incluyan repoblaciones obligatorias u 
otras actuaciones forestales del mismo 
carácter, se observarán previamente los 
reguisitos establecidos para estos ca
sos en la Legislación de Montes.

3. Las obligaciones gue el artículo 
207 impone al Instituto Registradores 
de la Propiedad y Notarios en materia 
de concentración parcelaria se obser
varán también con relación a los Pla
nes Comarcales de Mejora.

Artículo 144
La aprobación del Plan Comarcal de 

Mejora implicárá la declaración de utili
dad pública v la necesidad de la ocu
pación de los bienes gue sean indis
pensables para la ejecución de las o- 
obras comprendidas en el mismo, con 
lo gue la Administración podrá acordar 
y proceder a las expropiaciones necesa 
rias por el procedimiento urgente regu
lado en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de djciembre 
de 1954. Asimismo la A d m in is tra c ió n  
podrá proceder a la expropiación for
zosa en beneficio del titular de una fin 
ca sujeta a un Plan Individual de Me-

L & V ñ M E  p m  TODOS [103 E M B O T E U M

T e n i s  la lavadora adecuada paca su
Marca Registrada j j j jg jj  gr| |j|jt¡jj¡ Q flg [gQgjj y [[] MtiaCCÉ

letal de ETIIII1EIAS lambida para lavar cajas de plástico 

In d u strias B a sa n , S . L .
Apartado 13 R O Q U E T A S  (Tarragona) |
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jora, cuando ello fuera preciso para su
ejecución.
SECCION 2a PLANES INDIVIDUALES 

Artículo 145
1. La Administración podrá estable

cer Planes Individuales de Mejora de 
fincas de acuerdo con las directrices de 
un Plan Comarcal aprobado en el que 
estuvieren incluidas.

2. Los Planes individuales especi
ficarán la mejora a realizar, señalando 
el plazo de ejecución que será al me
nos de tres años v la cifra total de inver 
sión, que no podrá exiqirse rebase, en 
ninqún caso, el duplo del valor que re
sulte capitalizando al cuatro por ciento 
la renta catastral de la finca.

3. Los particulares afectados por 
un Plan individual de Mejora tendrán 
acceso al crédito oficial en las condi
ciones que se determinen reglamenta
riamente.

Artículo 146
1. En el plazo de seis meses a par

tir de la fecha de aprobación del Plan 
Comarcal de Mejora, los titulares de fin
cas que se consideren afectados podrán 
presentar Planes Individuales de Mejo
ra, que se ajustarán a las directrices ge
nerales marcadas.

2. Transcurrido dicho plazo, el Mi
nistro de Agricultura dentro del perío
do máximo a que se refiere el aparta
do q) del artículo 142, publicará la re
lación de fincas mejorables mediante 
Orden ministerial.

3. Contra la inclusión de una finca 
en la relación citada en el apartado an
terior podrá el interesado recurrir en al- 
zada en el plazo de quince días ante 
el Consejo de Ministros, contra cuya de 
cisión no cabrá ninqún recurso.

4. En el plazo de tres meses a par- 
tl¡’ de la fecha en que sea firme la in
clusión de una finca en la relación ci
tada en el apartado 2 de este artículo, 
ei interesado que no lo hubiere hecho 
anteriormente podrá presentar un Plan 
individual de Mejora que en todo caso 
nabrá de ajustarse a las directrices ge
nerales marcadas.

Artículo 147
1- Cuando no se hubieren presen

tado o hubiesen sido rechazados los

Planes Individuales de Mejora a que se 
refieren los artículos anteriores, la Ad
ministración, en el plazo de tres meses 
procederá a la elaboración de los opor
tunos Planes.

2. Los Planes elaborados por la Ad
ministración serán notificados a los ti
tulares, quienes en ej plazo de treinta 
días podrán manifestar su aceptación a 
los mismos o, si no los estimaren renta 
bles o bien orientados, proponer otros 
que, a juicio de la propiedad, impliquen 
igualmente el cumplimiento de las obli
gaciones señaladas en el artículo 2° de 
esta Lev, v especialmente programen 
una producción final Agraria semejante 
a la propuesta por la Administración.

3. Si no se llegare a un . acuerdo 
los Planes elaborados por la Adminis
tración y los propuestos por los parti
culares serán sometidos al Jurado de 
Fincas Mejorables que se pronunciará 
por el que estime más conveniente, sin 
que quepa ulterior recurso.

Artículo 148
1. Los Planes Individuales de Mejo

ra serán contratados con los titulares 
afectados si así lo desean, teniendo ac
ceso en las condiciones que se estipu
len y con el réqimen establecido en el 
Libro III, Título IV, de esta Ley, a los be
neficios que conceden los artículos 130 
131 v 133 v acceso a los créditos a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 7.

2. Estos contratos quedarán sujetos 
al ordenamiento ¡urídico-administrativo 
siéndole de aplicación lo establecido en 
el artículo 18 de la Lev de Contratos del 
Estado, y concordantes de su Regla
mento, v en ellos se incluirá una cláu
sula penal, aplicable en los supuestos 
de incumplimiento cuya cuantía no po
drá ser superior al coste de las obras, 
mejoras y trabajos que hayan dejado 
de realizarse y que como sustitutoria de 
la indemnización de daños y perjuicios 
se exigirá en función de la entidad del 
incumplimiento de que se trate.

3. Será causa de desahucio del a- 
rrendatario o aparcero el incumplimien
to por su parte de las obligaciones que 
hubiere aceptado en un Plan aprobado 
o la obstaculización de las que corres
pondan cumplir al arrendator.

Agento Comercial Colegiado

V I N O S  Y  A L C O H O L E S
Av. Jo sé  Antonio, 66
M A D R I D - 1 3

2 4 7  19  2 0  
, Oficinas: f 2 4 7  19  21 

Tais. ( { 2 4 7  2 5  5 6
D om ic ilio : 2 5 6  4 9  7 4  
Consuegre  (Toledo) 1 4 2
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(Su cedió esta quincena
Si veníamos informando quincena a 

quincena, de cuanto sucedía o previa- 
mos podía suceder, en las fechas actua
les, ni sirven pronósticos, ni compara
ciones con pasadas campañas y mucho 
menos, pensar que los precios de nues
tros caldos puedan guardar relación con 
los franceses. Nuestros corresponsales, 
en su mayoría aburridos, inseguros y sin 
saber que precios poner, nos dan unos 
informes que, por las condiciones espe
ciales del mercado en el momento de re
dactar estas líneas, se encuentran ya 
desfasados.

La prensa diaria buscando siempre 
la última noticia, también se desorienta, 
al oir hablar un día de precios a 80 y al 
siguiente a 90. Bien claro manifestaba 
ABC, cuando decía poco más o menos 
que esto era una carrera de precios. La 
prensa especializada, mas responsable, 
por la función que cumple en el sector, 
se encuentra totalmente perpleja, pues 
quién podía preveer que cuando en la 
quincena pasada dábamos un precio 
máximo de 80 pesetas, hoy día, 14 de 
marzo, conocemos de hace varios días 
una operación de la Cooperativa de So- 
cuéllamos sobre vinos blancos al precio 
de 92 pesetas, y en el día de la fecha, nos 
comunican de fuentes dignas de crédito 
que la Cooperativa Vinícola de Herencia 
no ha aceptado las 95 pesetas hectógra- 
do que !e ofrecían por todas las existen
cias de que disponga.

Es cierto que se ha adquirido un 
contingente de vino tinto de Argelia, pero 
en cantidad insuficiente para resolver o 
estacionar los actuales precios, que en 
esta campaña, sin saber porqué, falta 
vino en el mercado, y esto en cantidad. 
Por tanto, el anuncio de importaciones 
y cuanto en este sentido se divulgue por

la Administración, se lleve a la práctica 
o nó, será insuficiente para frenar la su
bida de esta interminable escalera en 
que el vino ha iniciado un ascenso ver
tiginoso.

Podíamos justificar la actual situa
ción del mercado disculpándola con 
el aumento del consumo, pero, del a- 
ño pasado a este, no es posbile un au
mento tan rápido, para ello deberíamos 
remontarnos varios años atrás; si lo 
atribuimos al nivel de vida, tampoco es
to es suceptible de conseguirse en 
unos meses; las exportaciones, cree
mos no hayan aumentado este año el 
cien por uno; los viticultores franceses 
no han venido a hacernos propaganda, 
entonces...¿A que es debida esta situa
ción capaz de rebasar los más aventu
rados pronósticos?...

Podemos culpar a varias personas 
como que son en definitiva los respon
sables del nivel de vida español, de pro 
mover más y más turismo, de mejorar 
carreteras nacionales, de abrir relacio
nes comerciales con el mayor número 
posible de países, aumentando inter
cambios comerciales... Y, aunque la 
C.E.E. no nos admita, entre otros, Ló
pez Rodó y López Bravo, nos están en
señando unos caminos que, con sus 
naturales curvas, dejan ver nuestro ho
rizonte como un paraíso tropical y Pr0‘ 
metedor.

Y como de vino y operaciones, en 
esta quincena, con lo dicho es suficien
te, analicemos a estos españoles y rin
dámosles un merecido homenaje de 
consideración, porque gracias a ellos, 
los destinos comerciales de nuestro pa* 
ís, están alcanzando cotas en las ^e, 
indudablemente resultamos benefici 
dos todos los españoles.
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Mercados - Productos de la Vid <»«
CIUDAD REAL - LA MANCHA

ALCAZAR DE SAN JUAN
Blanco en rama ... 
Blanco filtrado ... 
Tinto en rama ...
Tinto filtrado ........
Clarete en rama ... 
Clarete filtrado ... 
Rosado en rama ... 
Rosado filtrado ...

85 ptas hgdo
87 pías hgdo 
92 ptas hgdo, 
94 ptas hgdo 
90 ptas hgdo 
92 ptas hgdo
88 ptas hgdo 
90 ptas hgdo

ARGAMASILLA DE ALBA
Blanco en rama ........  93 ptas hgdo
CAMPO DE CRIPTANA
Blanco en rama ... 88/90 ptas hgdo
Blanco filtrado ......... 92 ptas hgdo
Clarete filtrado ......... 92 ptas hgdo
Tinto en ram a.............  96 ptas hgdo
Rosado......................... 91 ptas hgdo
Quema o vinagres ... 88 ptas hgdo
Mistela 15x9 ... 120/125 otas hgdo
Rectificado de vino ... 92 otas hgdo
CALZADA DE CALATRAVA
Blanco en rama ... ... 86 ptas hgdo
Blanco fiütrado ......... 88 ptas hgdo
Tinto en rama ........  100 ptas hgdo
DAIMIEL
Blanco en ram a  ... ...
Blanco filtra d o  ...........
Tinto en ram a .................
LA SOLANA
Blanco en ram a ..........
MANZANARES
Blancp en ram a ...........
Rectificado de v in o  ... . 
Rectificado de re s id u o s  
PEDRO MUÑOZ 
Blanco en ram a 
SOCUELLAMOS 
Blanco en ram a nuv. ... 
Blanco filtra d o
tomelloso
Banco en ram a ... 
Blanco filtra d o  ... 
Mistela 15x9 f i l t ra d a  
gesti ado de v in o  ... 

ectjfjGado de v in o

Flemasad0 de residl 
Caldos V piquetas ...

85 ptas hgdo 
87 ptas hgdo 

Sin Exist

85 ptas hgdo

90 ptas hgdo

88 ptas hgdo

90 ptas hgdo 
95 ptas hgdo

90 ptas hgdo 
92 ptas hgdo

VALDEPEÑAS
Blanco filtrado .........  90 ptas hgdo
Tinto en rama ......... 100 ptas hgdo
Destilados de vinos ........  Sin Exist
Rectificado de v in o ............  Sin Exist
¡Rectificado de residuos ... Sin Exist

ALBACETE - LA MANCHA

ALMANSA
Blanco en rama ........  91 ptas hgdo
Blanco filtrado .............. 93 ptas hgo
Tinto en ram a........
Tinto filtra d o .............
Clarete en rama ... .!. ...
Clarete filtrado .............
Quema o vinagres........
Mistela 15x9 en rama .,. ...
Mistela 15x9 filtra d a .......
Vinagre en ra m a ........
LA RODA
Blanco en rama ........  95 ptas hgdo
Blanco filtrado ......... 100 ptas hgdo
Tinto en rama ......... 110 ptas hgdo
Rectificado de residuos ........
ONTUR
Clarete en rama 13°/14° ... 
VILLAMALEA
Blanco en rama ...............  Sin Exist
Clarete en rama ........  83 ptas hgdo
Rosado en rama ...............  Sin Exist
VILLARROBLEDO
Blanco en rama ........  91 ptas hgdo
Blanco filtrado ......... 93 ptas hgdo
Tinto en rama ......... 100 ptas hgdo
Tinto filtrado .............. 105 ptas hgdo
Clarete en rama ... ... 95 ptas hgdo
Clarete filtrado ......... 98 ptas hqdo
Quema o vinagres........
De c rianza .............
Mistela 15x9 filtra d a ........
Caldos v p iguetas........
Destilado de vino ........
Rectificado de v in o ........

CUENCA - LA MANCHA

EL PROVENCIO
Blanco en rama ... ... 87 otas hado
Tinto en rama .............  101 ptas hgdo
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SAN CLEMENTE
Blanco en rama ...........  82 ptas hqdo
Blanco filtrado ...........  83 ptas hqdo
Tinto en ram. dbl. pst. 150 ptas hqdo
Clarete en rama ...........  85 ptas hqdo
Clarete filtrado ............ 86 ptas hqdQ
Rosado en ra m a ........ 84 otas hqdo
Rosado filtrado ...........  85 ptas hqdo
FUENTE DE PEDRO NAHARRO
Blanco en rama ......... 88 otas hqdo
Tinto en rama ............. 95 ptas hqdo
MINGLANILLA
Mosto macerado ........ 70 ptas hqdo
tNIESTA
Tinto en rama ... ... ... 95 ptas hqdo
Clarete en rama ... ... 85 ptas hqdo
LEDAÑA
Esta Plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.
CASAS DE FERNANDO ALONSO
Clarete filtrado ......... 95 ptas hqdd
Tinto doble pasta ... 125 ptas hqdo
VILLARTA
Esta plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.

TOLEDO - LA MANCHA

DOS BARRIOS
Blanco en rama ........  85 ptas
MADRIDEJOS
Blanco en rama ........  85 ptas
PORTILLO
Tinto en ram a ......................  98 otas
Tinto filtrado .............  100 ptas
QUINTANAR DE LA ORDEN
Blanco en rama ... 85/90 ptas
SONSECA
Blanco en rama ........  87 ptas
Tinto en rama .............  95 ptas
VILLA DE DON FADRIQUE
Blanco en rama ........  85 ptas
Blanco filtra d o .....................  92 ptas
Clarete en rama ........
Clarete filtrado ........
PUEBLA DE ALMORADIEL
Blanco en rama ........  90 ptas
Blanco f iltra d o ......................  91 otas
Tinto en ra m a ......................  95 ptas
Tinto filtrado ..............  96 ptas
Clarete en rama ........
Clarete filtrado ... ... 
i/ILLACAÑAS
Blanco en rama ......... 83 ptas
Blanco filtrado ........  85 ptas
Tinto en rama ........  100 ptas
Tinto filtrado ... ........ 103 ptas

hqdo

hqdo

hqdo
hqdo

hqdo

hqdo
hqdo

hqdo
hqdo

hqdo
hqdo
hqdo
hqdo

hqdo
hqdo
hqdo
hqdo

Quema o vinaqres .............
Caldo, piquetas ........
Destilado de v in o .......  88
Rectificado de vino ... 87
Rectificado de residuos 86
Flemas de orujos ........
CONSUEGRA

ptas litro 
ptas litro 
ptas litro

Blanco en rama 
Blanco filtrado ... 
Tinto en rama ... 
Tinto filtrado ... 
Clarete en rama 
Clarete filtrado

86
90 
95 
98
91 
95

VENTAS DE RETAMOSA
Tinto en ram a .............  83
Tinto viejo 14,5° ........ 86
Vinaqre filtrado ... ... 105

ptas hado 
ptas hado 
ptas hado 
otas hado 
ptas hado 
ptas hqdo

ptas hqdo 
ptas hqdo 
ptas hqdo

ALICANTE - LEVANTE
VILLENA
Blanco en rama ........  90
Blanco filtrado .............
Tinto en rama ........  120
Tinto filtrado ........
Clarete en rama .....  90
Clarete filtrado .....  93
Rosado en rama .....  90
Rosado filtrado .....  93
Quema o vinaqres ... 75
Mistela 15x9 en rama
Moscatel . ... ......... 105
Caldos piouetas ......... 72
Destilado de vino 
Rectificado de vino
Rectificado de residuos......
MONOVAR
Blanco en rama ... 75/80
Blanco filtrado ..... 80
Tin. en rm. seo. cald. 110/115 
Clarete en rama ... 90/95
Clarete filtrado ... 90/95
Rosado en rama ... 85/90
Quema o vinaqres ... 65
IBI
Tinto en ram a......................
Rosado en rama ... 90/95
GATA DE GORGOS 
Mistela 15x9 filtrada .

ptas hqdo

ptas hado

ptas hqdo 
otas hqdo 
otas hqdo 
otas hado 
ptas hqdo

otas hado 
ptas hqdo

Dtas hqdo 
otas hqdo 
otas hqdo 
ptas hqdo 
otas hqdo 
Dtas hqdo 
Dtas hqdo

Sin exlst 
ptas hqdo

99 ptas hqdo

VALENCIA - LEVANTE

REDRALBA
Mistela 15x9 en rama 
Clarete filtrado ... . 
LIRIA
Blanco en rama ........
UTIEL - REQUENA
Blanco en rama .......
Tinto en rama ........

"95 ptas hqdo

85 ptas ÍnÍÍ115 otas hqdo
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Rosado en rama .... ...
Destilado de v in o ........ 86 pías hqdo
Rectificado de vino ... 76 ptas litro
Rectificado de residuos 76 ptas hqdo
TURIS

Blanco en rama ........  80 ptas hqdo
Vinaqre ... ... ............... 8 ptas litro
CUESTE
Blanco en rama ........  85 ptas hqdo
Mistela 15x9 moscatel 110 ptas hqdo 
Mistela moscat. filt. 112,5 ptas hqdo 
VILLAR DEL ARZOBISPO
Blanco en rama ........  75 ptas hqdo
Blanco filtrado ..............

MURCIA - LEVANTE

JUMILLA
Tinto en rama ......... 110 ptas hqdo
Clarete en rama ........  97 ptas hqdo
Rosado en rama ........ 95 ptas hqdo
YECLA
Tinto en ram a .................... Sin exist

GERONA - CATALUÑA

FIGUERAS
Clarete en rama ........  85 ptas hqdo.

ZARAGOZA - ARAGON

CALATO RAO
Tinto en rama .............
Clarete en rama ........
ATECA
Tinto en ram a............
Clarete en rama ........
CALATAYUD
Tinto en ram a............
Clarete en rama ........
CARIÑENA
Blanco en rama ........
Tinto en rama ........
Clarete en rama ........
MORATA DEL JALON

95 ptas hqdo 
95 ptas hqdo

100 ptas hqdo 
82 ptas hqdo

101 ptas hqdo 
82 ptas hqdo

85 ptas hqdo 
100 ptas hqdo 
90 ptas hqdo

Tinto en rama ......... 100 ptas hqdo
Tinto filtrado .........  105 ptas hado
Clarete en rama ... 84/85 ptas hqdo
Clarete filtrado ... 86/87 ptas hqdo'

BARCELONA - CATALUÑA NAVARRA

M A N R ESA TUDELA

VILLAFRANCA D E L  P A N A D E S

Blanco, en. rama ........  96 ptas hqdo
Tinto filtrado ..............  98 p ta s  h q d o
Rectificado de vino ........
ZONA AMPURDAN (Geron®)
Tinto en rama.............  85 ptas hqdo
Rosado en rama ........  70 ptas hqdo

Tinto filtrado ... 
Clarete filtrado ... 
CINTRUENIGO 
Clarete en rama ... 
Tinto en rama ... 
FALCES
Tinto en rama ......
Clarete en rama ..

105 otas hqdo 
96 ptas hqdo

110 ptas hqdo 
105 otas hqdo

90/92 ptas hqdo 
86/88 ptas hqdo

TARRAGONA - CATALUÑA LOGROÑO - RiOJA

BAJO PRIORA1 

Tinto filtrado
m o ntblanc
Tinto en rama 
glanco en ram¡ 
Rosado en ram 
Ouema o v in a q r
b a r b a r a

Blanco en ram; 
H°sadc en ram 
f ALSET

t e o rama •
TinI100 en ramIinto en rama ,
Hosado en ram

....... 100 ptas hqdo

80 ptas hqdo 
85 ptas hqdo 
77 ptas hqdo 
74 ptas hqdo

82 otas hqdo 
76 ptas hqdo

95 ptas hqdo.

95 ptas hqdo 
85 otas hqdo 
80 ptas hqdo

ALFARO
Blanco en rama ... . 20 ptas litro
Tinto en ra m a ........... 25 ptas litro
Clarete en rama ... . ... Sin Exist.
Rosado en rama ... ........  Sin Exist.
ALCANADRE 
Tinto en rama ....... 300 ptas cant.
ARNEDO
Clarete en rama ........ 320 ptas cant.
MANJARRES 
Tinto en ra m a ........... 280 ptas cant
Clarete en rama ........ 260 ptas cant
AUTOL
Tinto en ram a............ 270 otas cant
RINCON DE SOTO 
Blanco en rama ... . 15 ptas litro
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Tinto en rama ........
Rosado en rama ... 
Clarete en rama ... 
Vinagres en rama ...

15 ptas litro 
15 ptas litro 
15 ptas litro 
8 ptas litro

Tinto en rama .........  105 ptas hqdo
Tinto filtrado ..................110 ptas hqdo
Clarete en rama ... ... 90 ptas hqdo
Clarete filtrado ......... 87 ptas hqdo

RIOJA - ALAVESA VALLADOLID - CENTRO

ELCIEGO
Tinto en ram a ............. 300 ptas cant
VILLABUENA
Tinto en rama .................... Sin Exist
Flemas .................................  Sin Exist
CENICERO
Blanco filtrado ......... 250 ptas cant
Tinto filtrado ..............  250 ptas cant
Rosado filtrado .........  250 ptas cant
VILLAR DE ARNEDO
Tinto en rama ......... 270 ptas cant
Rosado en rama ........  270 ptas cant

MADRID - CENTRO

POZALDEZ
Blanco en rama ... ... 150 ptas cant
CIGALES
Clarete en rama ........  135 ptas cao!

ZAMORA - CENTRO
FERMOSELLE
Tinto en rama ......... 110 ptas hqdo
Clarete en rama ........  90 ptas hqdo
Rosado eñ rama ........  93 ptas hqdo

BALEARES
FELANITX
Tinto en rama ....................  Sin exist
Tinto en rama ... ... 86 ptas hqdo

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Blanco en rama ........  95 ptas hqdo
Tinto en rama ... ... 100 otas hqdo
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
Blanco en rama .......  96 ptas hqdo
Tinto en rama ... ... 99 ptas hqdo
Clarete en rama .......  85 ptas hqdo
ARGANDA
Tinto en rama ............. 96 ptas hqdo
Tinto filtra d o ............. 100 ptas hqdo

AVILA - CENTRO

CEBREROS
Tinto f iltra d o ........................ Sin exist
Clarete en rama ........  82 ptas hqdo

LEON - CENTRO
PONFERRADA
Blanco en rama ... ... 12 ptas hqdo
Tinto en rama ........  100 ptas hqdo
Clarete filtrado ......... 95 ptas hadaí
Flemas ..................
CACABELOS
Blanco en rama 10,50/11 ptas litro
Tinto en rama ........  105 ptas hqdo
Clarete en rama ... 85/90 ptas hgdo
Rosado en ra m a .............
Flemas .............
VILLAMAÑAN
Tinto en rama ........  86 ptas hgdo
Destilado de v in o s ........
Rectificado de vinos ........
VILLAFRANCA DEL BIERZO
Blanco en rama ........  10 ptas litro

ORENSE

LA RUA
Blanco en rama ........  14 ptas
Blanco filtra d o ............  14 ptas
Flemas 50° ............. ••• 55 ptas

BADAJOZ - EXTREMADURA

ALMENDRALEJü
Blanco en rama .........
Blanco filtrado ........

LOS SANTOS DE 
Blanco en rama ... ... 
VILLAFRANCA DE LOS 
Blanco en rama ........

85 ptas hqdo 
88 ptas hgdo 

MAIMONA
79 ptas hado 

BARROS
80 ptas hqdo

MUELVA - ANDALUCIA

BOLLULLOS DEL CONDADO
Blanco en rama ... ... 82 ptas
Rectificado de vino ... 85 ptas
Mistela 15x9 filtrada ... 85 ptas
Alcohol rectificado ... 85 ptas
Rectificado de residuos .......
ROCIANA DEL CONDADO
Blanco en rama ........
Destilado de v in o .......
Rectificado de vino .......
PALMA DEL CONDADO
Blanco en rama ........
Destilados de vinos ... 
JEREZ Y MARCO 
Alcohol destilado [... 
Mistela 15x9 filtrada

80 ptas hado 
80 ptas litro

83 ptas hgdo 
80 ptas litro

90 ptas ¡|jj 
25 ptas l'tro
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Artículo 149
1. Cuando las fincas en las que se 

establezca un Plan individual de Mejora 
estuvieren arrendadas, o lo fueren en 
el futuro en todo lo no preceptuado es
pecialmente en esta Lev se estará a lo 
disDuesto en la leqislación especial de 
arrendamientos rústicos.

2. Si en la fase de realización del 
Plan, por ejecución de obras o trans
formación de cultivos, q u e d a  dismi
nuida transitoriamente la producción de 
la finca, el arrendatario tendrá derecho^ 
durante dicho periodo a una reducción 
proporcional de la renta, que se deter
minará por la jurisdicción ordinaria, pre 
vio informe del Ministerio de Aqricultu-
ra.

CAPITULO II
Catáloqo de Fincas Rústicas de Mejora 

Forzosa 
Artículo 150

1. El Catáloqo de Fincas Rústicas 
de Mejora Forzosa es un Reaistro ad
ministrativo dependiente del Ministerio 
de Aqricultura, en el que se incluirán 
las fincas rústicas sujetas a un Plan In
dividual de Mejora de Ejecución Forzo
sa.

2. Las fincas serán incluidas en el 
Catáloqo v la ejecución del correspon
diente Plan pasará a ser de carácter 
forzoso en los casos siquientes:

a) Cuando el Plan Individual elabo
rado oor la Administración no sea acep 
fado por el interesado ni se proponqa 
otro en tiempo hábil.

b) Cuando no se acepte en su ca
so, la decisión del Jurado de Fincas Me 
lorables.

c) Cuando se incumpla o entorpez- 
P.ra.vemer>te por el obliqado el Plan

de Meiora co n tra ta d o .
3, La inclusión en el Catáloqo lle- 
¡Hdplicita la declaración de interés

wu ?e ^ lan individual de Mejora a 
oaos los efectos leqales, v especial- 
mfon? a os de expropiación, arrenda- 

ent° o consorcio forestal forzosos de 
a finca o fincas afectadas.

Artículo 151
pi r!'+ -1 declaración de inclusión en
n L o lal0, Q° fts e . hará -Dor Orden del M¡- 
tp rHH de Aqricultura, previo expedien 
¡nf audiencia de los interesados e 

rnê de la Orqanización Sindical.
<1p A ^ ° í ra e* acuerdo del Ministro 
pn oiQpCiJ'!ura ordenando la inclusión 
antp Sa oqo ca,3e recurso de alzada 
anta e Consejo de Ministros. 
s?r im!:,a resolución que recáiqa podrá 

mPuqnada ante la jurisdicción co-

tencioso-administrativa oor vicios sus
tanciales del procedimiento o por infrac 
ción de lo dispuesto en el artículo 145, 
apartado 2.

Artículo 152
1. De la inclusión de una finca en 

el Catáloqo se tomará razón en el Re- 
qistro de la Propiedad para dar efectivi
dad respecto de terceros proteqidos 
por dicho Reqistro, a lo dispuesto en 
esta Ley. Se expedirá con tal fin la co
rrespondiente certificación administra
tiva. en la que necesariamente se hará 
constar haberse entendido las actuacio 
nes con el titular reqistral v la forma en 
que hayan sido hechas al mismo las no
tificaciones procedentes.

2. Si la finca no estuviere inscrita, 
su titular vendrá obliqado a inmatricu
larla en el plazo que la Administración 
señale, siendo responsable, si culposa
mente no lo hiciere, de los daños v per
juicios que poír falta de inscripción se 
oriqinen v sin perjuicio de la facultad 
de la Administración de solicitar en cu
alquier momento la oportuna anotación 
de suspensión.

Artículo 153
1. La Administración, c o n  objeto 

de dar cumplimiento a la realización de 
la meiora, puede eleqir entre someter 
las fincas inscritas en el Catáloqo a ré- 
qimen de arrendamiento o consorcio fo
restal forzoso o< seouir el procedimien
to de expropiación de las mismas, con
forme a las normas que se establecen 
en el capítulo V de este Título.

2. Transcurridos tres añps desde 
la inclusión en el Catáloqo sin que la 
Administración haya iniciado el exce
diente para hacer uso de las faculta
des que le confiere el apartado anterior 
caducarán las inscripciones de las fin
cas en el Catáloqo.

Artículo 154
1. Mientras no se inicie el procedi

miento p a r a  el arrendamiento o con
sorcio forestal forzoso o el de expro
piación el propietario t e n d r á  opción 
para contratar la realización del Plan 
Individual de Mejora, actualizado e n 
las condiciones v plazos que determine 
la Administración, quedando en tal ca
so excluida la finca del Catáloqo; sin 
perjuicio de lo prevenido en el artículo 
150.

2. Asimismo, el propietario queda 
facultado para exiair que la Adminis
tración ejerza en primer luqar el proce
d í m i e n t o  de expropiación, mediante 
venta en subasta pública, para la con-
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TQomin (?<znta.teto ^éttano

Fábrica de Alcohol y Residuos
Vinicos

Horcajo! de Santiago [CHSVUJ
Trav. Santa Ana, 33 Teléfonos 33 53

VITICULTORES, ^LABORADORES Y COOPERATIVAS VINICOLAS, 

ANTES DE VENDER VUESTROS RESIDUOS, CONSULTARME

•  Heces o lías de palanca

•  » » de continua

•  » * prensadas en pasta

No les preocupe los kilómetros que nos separen, tenemos clientes pro*
veedores en todo el país

SUCURSAL EN LA PROVINCIA DE C i ENCA:

F U E N T E  D E  ' P E D R O  N Á H A R R O
Bodegas de Elaboraciones Teléfonos 6, H y 27

COOPERATIVAS Y COSECHEROS ELABORADORES DE VINO, s¡ 
tienen \/ds, algún problema o dificultad para solucionar la presentación 
vínica obligatoria, ponganse en contacto con nosotros y nos encargare
mos ds resolvérselo inmediatamente.
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secución de la realización de la mejora 
y sin que la declaración de subasta de
sierta excluya del Catálogo a las fincas 
aue fueran objeto de la misma.

Artículo 155
1. La finca será excluida del Catá

logo cuando se realice en ella el Plan 
Individual de Mejora de Ejecución For
zosa v en lo s  demás casos previstos 
por la Ley.

2. Excluida una finca del Catálogo 
o caducada la inscripción en él, se can 
celarán los asientos practicados en el 
Reqistro, guedando igualmente sin e- 
fecto cualguier otra consecuencia que 
hubiere motivado la inclusión. La can
celación en el Reqistro se hará de ofi
cio, en virtud de comunicación de la Ad 
ministración.

CAPITULO III 
Arrendamiento Forzoso 

Artículo 156
La finca o fincas inscritas en el Ca- 

táloqo podrán sor cedidas con carácter 
forzoso en arrendamieno a quienes con 
las debidas qarantías establecidas con 
carácter qeneral por la Administración 
se comprometan a realizar las mejoras 
de ejecución forzosa y a llevar la ex
plotación en condiciones sociales y téc 
nicas adecuadas.

Artículo 157
1. El arrendatario asumirá, como 

obliqación principal, la de realizar el 
Plan Individual de Mejora en la misma 
forma y plazos que obliqaban al propie
tario v con los mismos beneficios y cré
ditos a que el propietario tenía derecho

El incumolimiento del Plan dará luqar 
a la sanción que corresponda confor
me al artículo 148, además de la indem
nización de daños v neriuicios, cuando 
nroceda. v a la rescisión administrati
va del contrato.

2. La duración del contrato será fi
lada por la Administración de tal mane-

que pueda llevarse a cabo la ejecu
ción del Plan v quedar amortizado el 
coste de la inversión. En el caso de ex
plotaciones agrícolas o ganaderas, la 
ourac|on del contrato no podrá rebasar 

'°C®. añ°5. salvo que por la Lev re- 
qq ¥ ^Ducable un plazo mayor. Cuando 
nioírat®, c'e exblotaciones forestales, el 
a S  de duración se ampliará hasta 
p S ? ar e .turn° de explotación de la specie arbórea utilizada.
♦ratrt bases y condiciones del con
cultura6 l|a ran  por el Ministerio de Agri

Artículo 158

1. Durante un plazo de tres meses 
común para todos los interesados, el 
arrendamiento será ofrecido con la pre
fación que se indica y especificando la 
duración y demás condiciones.

Primero.—Al que como arrendata
rio estuviere ya en posesión de la finca 
pudiendo exigir la Administración, si 
fueren varios, que se aqrupen para la 
realización de la meiora, constituyendo 
a tal efecto una Entidad con personali
dad jurídica. La renta será la misma que 
viniera satisfaciéndose anteriormente al 
propietario, sin perjuicio de la deduc
ción correspondiente por inversiones 
sociales obligatorias no productivas rea 
lizadas en la misma finca y por consor
cio de parte de la finca para su repo
blación forestal.

Segundo.— Al aparcero o aparceros 
que paqarán como renta el promedio fi
jado por la Administración, previo in
forme le la Hermandad Sindical de La
bradores v Ganaderos de los rendimien 
tos líquidos obtenidos oor el propieta
rio en el último quinquenio con la misma 
deducción, en su caso, prevista en el 
apartado anterior v sin aue la cantidad 
que se fiie pueda ser inferior a la ren
ta catastral de la finca. Si fueren varios 
los aparceros, la Administración podrá 
exiqir. de iqual forma que en el aparta
do anterior, su aqrupación.

Tercero.— A las Entidades sindica
les de tipo asociativo de agricultores y 
qanaderos v Cooperativas de explota
ción comunitaria cuyos socios partici
pen directa v personalmente en el traba
jo de la explotación dando prioridad a las 
constituidas por ióvenes trabajadores 
agrícolas con formación profesional a- 
decuada, fijándose la renta en la for
ma establecida en el apartado anterior.

2. De conformidad con lo e s ta b le 
cido en el apartado 1 d°! artículo 149. 
la renta estipulada podrá ser suieta a 
revisión a instancia del arrendador o 
arrendatario, conforme a lo dispuesto 
en la Lev de Arrendamientos Rústicos y 
oor el procedimiento en la misma esta
blecido. sin que ello suspenda la acción 
de la Administración.

Artículo 159
Transcurrido el plazo que se señala 

en el artículo anterior sin que se haya 
concluido el arrendamiento por ningu
no de los titulares de derecho preferen
te a que el mismo se refiere, la selec
ción del arrendatario y la fijación de la 
renta se hará por licitación pública, sir-
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MERCADO Y SERVICIOS

MAQUINARIA

COMPRAMOS conos de roble. Apartado 2, de 
SOCUELLAMOS (Ciudad Real).

(32) COMPRARIA Prensa continua “MORON" 
NUM. 1, usada con dos camisas. También com
praría una camisa sola. Dirigirse a CASTELLLA- 
NOS COCA, Marqués de Múdela, 4. ALCAZAR 
DE SAN JUAN (Mancha)

(47) SE VENDEN básculas usadas en varios 
tonelajes, precios y marcas, procedentes de cam
bios. Maquinaria usada de toda clase para bode
gas. Bazuqueadores para la elaboración de vinos 
tintos. Consulten sin compromiso. SEBASTIAN  
ROMERO RODRIGUEZ. Santa Ana, 54. Tel. 263  
MADRIDEJOS (Toledo)

(50) INTERESA ADQUIRIR partida bidones 
de chapa galvanizada propios para alcohol de 
capacidad 6 0 0 /7 0 0  litros nuevos y también usa
dos en buen estado. Ofertas a : Julián Guerrero, 
Avda, del Mediterráneo, 4 MADRID- 7

(59) SE VENDE báscula “Sanz”, 8 toneladas 
de fuerza, tablero de acero, en buen estado. Emilio 
García-Muñoz Ramírez.- Magdalena, 7 Tel. 57  
DAIM IEL. (C. Real)

(75) SE VENDE, a buen precio, instalación de 
embotellado de vinos de una capacidad de 2.200  
botellas hora, formada por: LAVADORA PEY  
con calefacción y filtro automático para etiquetas 
y llenadora-éialpsuladora automática “ODINO” 
.CONSTRUCCIONES MECANICAS MAS Avda. 
Dr. Furest, 18 Tel. 27 CALDAS D E MALAVE- 
LLA (Gerona)

(79) VENDO CENTRIFUGA FILTRA N TE de 
ocasión con cesta de 580 x 340 diámetro y a 
precio muy alambicado. JAIME FER R E MILA  
PI. Jacinto Verdaguer, 1 PLA. DE SANTA MA
RIA (Tarragona).

(81) VENDO bomba de vendimia y estrujadora 
centrífuga en perfecto estado de uso. Buen pre
cio. Prudencio Laguna López. Apartado, 2 VI- 
LLARROBLEDO (Albacete)

(82) ESTOY INTERESADO por un tractor, vi
ñero Lanz o Barreiros. Ofertas a Gabriel Cicuéndez 
Verdugo. Tel. 14 .PUEBLA DE ALMORADIEL  
(Toledo)

(84) VENDO 2 prensas y 1 estrelladora usadas 
solamente en una campaña. Razón: Teléfono 385  
SOCUELLAMOS.

SE VENDE UNA PRENSA DE CAMPA
NA, seminueva, de jaulón. Buen precio. Eugenio 
Molina Perez. C/Alcazar, 27. Teléfono. 321 SO
CUELLAMOS (C. Real).

I¡OCASION!! Disponemos a precios redu
cidos y en perfecto estado: Prensas continuas 
MORON, Prensas eléctricas, hidráulicas y hori
zontales, Estrelladoras, Bombas de vendimia,
Bombas de trasiego, Sinfines y demás maquinaria 
vinícola. Consultas sin compromiso a Evaristo 
Cano. P°. Mártires, 26. Tino. 53 07 89 SOCUE
LLAMOS (C. Real).

SE COMPRA una ablentadora a lo que sa 
pueda acoplar motor eléctrico. Y una máquina 
“LAGARTO” para picar paja y alfalfa. APARTA
DO, 16 SOCUELLAMOS (La Mancha).

INTERESA adquirir ETIQUETAD0RA au
tomática o semiautomática usada, en buen estado 
para botellas de vino común tipo SEIS ESTRE
LLAS. Enviar precio y detalles a : Gonzalo Caba 
Rodríguez. Tfno. 14. ALO MARTES (Granada)

COMPRO, cisterna usada poliester o acero 
10 o 12.000 litros, capacidad. Razón esta Revista

F I N C A S

(67) SE VENDE fábrica alcoholera, situada en 
Socuéllamos, con apartadero de ferrocarril 01 
aparatos de alcohol modelos “Barber y Valls P®' 
ducción 5.000 iitros de alcohol (rectificado o do
lado), generador de vapor, calderines de orujo con 
elevador sinfín y columna elevadora de grado. 
Almacén de alcohol con depósitos de hierro cap» 
dad total 225.000 litros, nave de bodega, ̂ basen a 
20 toneladas, oficinas y laboratorio, dos viuenai 
habitables, caletacción central. Todo en Perec > 
estado de uso. Razón esta revista.

(70) SE VENDE bodega de elaboración con mi 
de 70.000 m2, con capacidad de 100.000 ano as, 
fácil de ampliar a cantidades ilimitadas, dota 
de envases de cemento y conos de madera P  ̂
la elaboración de vinos generosos, pisadero co 
prensa continua, centrífuga y bomba de ven 1 , 
báscula de 40.000 kilos, pozos para orujos, edj 
y almacén para fábrica de alcohol, concentra o 
calderines. Situada en la mejor zona ritivin'C0 
de la Mancha, con ferrocarril línea Madri- 
cante-Valencia a 20 metros. Interesados ding
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sin compromiso a REPRESENTACIONES RO
DRIGUEZ, calle Dr. Cardenal, número 11. Telé
fono 202, PEDRO MUÑOZ (Ciudad Reai).

(77) Por no poder atender SE VEN DE bodega 
industrial con máquinas modernas en ia zona oe  
mejores uvas tintas de la provincia de Salamanca 
depósitos con puertas de hierro para fermentar el 
orujo y hacer vino tinto y doble pasta, capacidad 
40.000 arrobas y campo para ampliar, todo sobre 
carretera general. Informes en el teléfono 219.398  
de Salamanca.

SE VENDE: Viña en Castaño, cuatro fane
gas. Viña en Aliagar, dos fanegas y media. Viña 
en la Dehesa, tres fanegas, postura de ocho años. 
Tierra en Arenosos, dos fanegas y media. Tierra en 
la Losilla tres fanegas y media. Tierra en la 
Dehesa, tres fanegas. Tierra en el Regadio, cuatro 
celemines. Solar en la calle Valdepeñas de 6.000  
varas. Solar en carretera de las Mesas de 10.000  
varas. Facilidades de pago. Interesados llamar 
a D. FORTUNATO CANO. Telf. 385 Socuéllamos 
(C. Real)

Fábrica de licores pleno rendimiento, elabo
rando Solo embotellados de calidad; marcas acre
ditadas, buena clientela toda España, se vende 
por no poderla atender. Escribir a : C. FRANCES 
C/ Pérez Galdos, 39, 1?, 1». BARCELONA-12.

VENDO Fábrica de Alcoholes y  tres estracto- 
res de flemas para rectificar con dicho aparato. 
Todo continuo, con graduación de alcohol 96° y 
97?, de excelente calidad, habiendo trabajado sola
mente dos campañas. Instalada para poderse com
probar. Producción diaria 500 litros. Dirección: 
Francisco Toledo Oreillana. SANTA CRUZ DE  
MUDELA. (C. Real)

VENDESE BODEGA EN LA MANCHA. 
Capacidad 20.000 arrobas. 85 kilómetros de Ma
drid. Barata. Dirigirse esta Revista.

VENDO parcela 12.000 m2, HITA, Guada
ñara, AGUA, LUZ, OPORTUNIDAD. Antonio 
González Barba. Torre del Burgo (Guadalajara).

ANUNCIOS POR PALABRAS

ALMACENISTAS. Partida de sidra-champagne 
a precio muy bajo. Oportunidad. Apartado núm. 
26. QUINTANAR (Toledo).

FRANCISCO ALPAÑES CALOMARDO (A- 
j6n.e Comercial Colegiado). Vinos, alcoholes y 
(Meante)" Apartado- 107 • Teléfono 99 VILLEN A

da, Í^FM G LES íAS TERRIZA (Agente Comer- 
u °®S'ado). Vasijas vinos y alcoholes. Dos de

D0 (HuelS ' 254‘ B 0 L L U L L 0 S  D EL CONDA-

VICENTE CANTO SAMPER. (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y derivados. 
Avda. Caídos, 43 Teléfono 9, PINOSO (Alicante).

JOSE MARIA PASTOR GRAN (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y sus deriva
dos. Luís Martí. 15, MONOVAR (Alicante)

CISTERNAS todas capacidades, acero inoxi
dable y aluminio a medida de su vehículo. SECA- 
SEDEROS para granilla y tártaros de cal. SEPA
RADORAS para granilla de orujo, D ESTILA 
CION, aparatos rectificadores y destiladores. D E
POSITOS, hierro, aluminio y acero inoxidable 
H ECES, columnas de destilación. TARTRATOS, 
cadena de fabricación continua. INSTALACIO
NES, plantas alcoholeras completas. Dirigirse a 
esta revista o Talleres DA CAR, S. L ., calle Beni- 
ganím. 7. GRAO. (Valencia)

ANGOSTO.—  Vinos a comisión. Apartado 40  
Teléfono 101 VILLARROBLEDO (Albacete)

Aparato rectificador de Alcoholes, último 
modelo nuevo, produciendo 5 a 6.000 litros al
cohol centros 24 horas. Cederíamos a buen precio. 
TA LLER ES DACAR. S. L . Beniganím. 7 Teléfono 
23 68 14. VALENCIA - 11.

INDUSTRIAS.—  Vínicoalcoholeras Vinagre
rías Oleícolas, Transportes, Ofrecemos Depósitos- 
Cisternas Containers Poliester Vitrificados. Vapo
rizados garantía, presupuesto gratis. Represen
taciones Rodríguez. “Enólogo” Apartado, 7 Teléfo
no 202 PEDRO MUÑOZ. (C. Real).

BOLSA DE TRABAJO

(.16) “Representantes preciso. Fábrica de tapo
nes de corcho. ALBERTO MARTI PACES. Apar
tado 74. SAN F E L IU  DE GUISOLS (Gerona)

Precisamos representantes para algunas pro
vincias, VITROPOL, S.A. Castaños, 97-99 MA- 
TARO (Barcelona).
FABRICA DE DEPOSITOS SERIADOS DE dO- 
LIESTER -FIBR A  D E VIDRIO.

V A R I O S

(56) COMPRO chatarra de cobre, metal, hierro, 
básculas, todo lo que no tiene servicio ni se usa, 
aunque sea sin desguazar. Vda. de JOSE LO PEZ  
QUIÑONES, María de Pacheco n°16 SOCUE- 
LLAMOS. (La Mancha)

(80) SE VEN DE autorización pequeña fábrica 
de conservas vegetales. Apartado 26. QUINTA- 
NAR DE LA ORDEN (Toledo).
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INDUSTRIAS PROSPER, S. L
fivda. D.L F. García Sanchís, 302 - Teléfonos 230056 y 23H

VALENCIA - 11

•  Depósitos 
® Carrocerías

•  C isternas

de

Poliester y Metálicas

Ctra. Muñera, s/n - Apartado, 50 - Tel. 1127 - VILLARROBLEDO (Albacete)

Filtros de placa construida en ACERO INOXIDA
BLE. En un solo pase abrillanta los vinos pin 
embotellar con mínimo consumo de filtrolini 

Varios modelos, según rendimiento.

El h it  Finio
Miembro de la «Asociación Española _______

de la Prensa Técnica y Periódica

GRAN REVISTA GRAFICA DE ECONOMIA 
Y FINANZAS

(Fundada en 1.940)

Director Dr D. José Luis Barceié

Miembro de la “International Fiscal Associa- 
tion” y  de la “Asociación Española de Dere

cho Financiero”

La mejor revista económica, dirigida por el 
mejor economista.

Suscripción: 300 pesetas anuales.
Una gran tirada, una gran presentación y 

una gran información, han convertido Él Mundo 
Financiero en el auténtico portavoz de la Eco
nomía española, dentro y fuera de nuestras 
fronteras.

SECCIONES

Banca -Seguros -Comercio Exterior -Panora
ma Mundial -Navegación -Transportes -Indus
tria -Agricultura -Oportunidades de Negocios- 
Bolsa -Ganadería -Información Financiera -Bi
bliografía.

Teléfonos 2-53-71-73 /  2-25-68-55  
Apartado Correos 6119— MADRID (España)
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viendo de tipo la renta catastral v ha
ciéndose la adjudicación a una sola per 
sona sea física o jurídica, o a varias si 
ello fuere compatible con la realización 
de la mejora. Esta licitación deberá ve
rificarse en el plazo de treinta días 
subsiguientes a los tres meses antes
aludidos. ,

Articulo 160
1. Para la mayor efectividad de lo 

dispuesto en este título, podrán crear
se Empresas Nacionales de Transforma 
ción Agraria, conforme a la Lev de Ré
gimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas. Será finalidad de las 
citadas Empresas la ejecución de los 
Planes Individuales de Mejora de Carác
ter Forzoso sobre las fincas incluidas en 
el Catáloqo. Las Empresas Nacionales 
de Transformación Aqraria podrán tam
bién adquirir en zonas o comarcas ex
tensas donde existan amplias superfi
cies mejoradles, haya de haber o no 
Plan Comarcal, una o varias fincas de 
condiciones medias que mejoradas rápi
damente puedan servir de ejemplo a los 
propietarios.

2. Las Empresas Nacionales de 
Transformación Aqraria podrán adjudi
carse el arrendamiento por el tipo de 
licitación, si la subaste quedare desier
ta.

3. Una vez realizada la mejora las 
Empresas Nacionales de Transforma
ción Aqraria podrán llevar a cabo con 
carácter excepcional y durante el pla
zo que se determine la explotación de 
las fincas a efectos fundamentalmente 
demostrativos debiendo entreqar tales 
f i n c a s e n a r r e n d a mi e n t o o  propie
dad previo el ejercicio de su derecho 
de acceso a las Entidades citadas en el 
ordinal tercero del apartado 1 del artí
culo 158.

Artículo 161
ni t Extendido el contrato por la Admi- 
nistracion, se notificará al propietario 
¡equiriendole al mismo tiempo para que 
p? suscriba en el plazo de treinta días, 
ue no hacerlo así. el contrato se otor- 
S>¡'P0i  , Administración en represen- 

• el prendador, a! que se le noti- 
cara igualmente la formalización defi-

Artículo 162
liHoriLLa Administración responderá s 
nim[,Jente frente- arrendador de 
rinw,? i aqode la renta por el arrendat 
aarinrf c4mRl,m,ento de las demás obl 
DnnH°üe'S este’ del mismo modo res 

oera frente al arrendatario de la

obliqaciones del arrendador. La Admi
nistración podrá resarcirse, en su caso 
del arrendador o arrendatario obliqados 
sin perjuicio además de las sanciones y 
efectos que procedan con arreqlo al ar
tículo 148.

2. La administración detraerá de la 
renta hasta un cinco por ciento en con
cepto de qastos de qestión y qarantía 
de paqo salvo ratificación del contrato 
de arrendamiento por el propietario.

Artículo 163
El arrendatario que haya realiza

do la mejora tendrá derecho al finalizar 
el contrato a ser indemnizado por el 
aumento de valor debido a dicha mejo
ra que subsista en tales momentos. Es
te derecho a indemnización no tendrá 
luqar cuando el arrendamiento con obli
gación de mejorar se estableciese con 
una renta resultante de licitación públi
ca.

Artículo 164
1. Dentro de los cinco años siquien 

tes a la terminación de la mejora, y 
siempre durante la viqencia del contra
to el arrendatario podrá acceder a la 
propiedad de la finca, que será exclui
da del Catáloqo cuando el Plan Indivi
dual de Mejora se haya realizado a sa
tisfacción de la Administración.

2. El precio de venta se determina
rá capitalizando al cuatro por ciento la 
renta del arrendamiento, sin que pueda 
resultar inferior al tipo de licitación fija
do conforme al Capítulo V de este Títu
lo. La escritura se otorqará por la Admi
nistración en nombre del propietario.

3. Si la renta se hubiera fijado por 
licitación, el arrendatario no podrá acce
der a la propiedad en el mismo plazo y 
condiciones antes aludidos, promovien
do la subasta de la finca con derecho 
preferente de adquisición por el precio 
que ofrezca el mejor postor. El tipo de 
licitación en este caso se determinará 
con arreqlo al mencionado Capítulo V 
incrementándolo con el importe de las 
inversiones realizadas. Del precio obte
nido se entreqará al arrendatario el im
porte de las mejoras no amortizadas si 
no hiciere uso de su derecho de prefe
rente adquisición.

CAPITULO IV 
Consorcios Forestales

Artículo 165
1. Los consorcios forestales de ca

rácter forzoso a que se refiere el artí
culo 153 será siempre concertados por el 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, en las condiciones es
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tablecidas en la legislación de Montes. 
No obstante la Administración podrá 
transferir los derechos y obligaciones 
de contenido económico que en su fa
vor dimanen dei consorcio a cualguier 
persona o Entidad seleccionada me-' 
diante concurso público, en el que 
se dará p r e f e r e n c i a  a los titula
res de industrias consumidoras de pro
ductos forestales.^ instaladas o a insta
lar, próximas a la finca o fincas catalo
gadas.

2. Los consorcios especiales a gue 
se refiere el apartado anterior, con las 
modalidades gue en el mismo se con
signan, podrán aplicarse a los montes 
públicos sitos en las comarcas meiora- 
bles una vez publicado e! Decreto a- 
probatorio del Plan de Mejora.

CAPITULO V
Expropiaciones de Fincas Catalogadas 

Artículo 166
1 Las fincas catalogadas pueden 

ser expropiadas mediante acuerdo del 
Ministro de Agricultura por el cual se 
saguen a subasta pública.

2. La fijación del tipo de licitación 
de esta subasta se efectuará conforme 
a lo dispuesto en el Libro IV Título ! 
sobre expropiación de fincas rústicas 
por causa de interés social, con la úni
ca variante de gue para la valoración 
sólo se tendrán en cuenta el valor con 
gue la finca aparezca catastrada, la ren 
ta, capitalizada al cuatro por ciento, 
que hubiese producido en los cinco a- 
ños anteriores a la aprobación del Plan 
v, en su caso, si fuere mavor, el impor
te de las obras gue el propietario hubie
se realizado en ejecución del mismo.

3. A esta subasta se a d m i t i r á n  
aquellas personas que, obligándose a 
la realización de la mejora prevista en 
el Plan individual de carácter fqrzoso, 
presten las qarantías que la Administra
ción fije al efecto, arbitrándose para 
ello un trámite previo al acto de subas
ta.

4. Si ae esta subasta resultare un 
precio de venta superior al tipo de lici
tación así fijado, la diferencia quedará 
también en beneficio del propietario ex
propiado.

Artículo 167
1. Las Empresas Nacionales de 

Transformación Agraria, si la subasta 
quedara desierta, tendrán derecho a la 
adjudicación de la finca por el tipo de 
licitación.

2. Caso de que las subastas fue

ran declaradas desiertas sin que las 
Empresas Nacionales hubieran ejerci
do el derecho que se les atribuye en 
el apartado anterior, $e excluirán las fin 
cas del Catálogo salvo en el supuesto 
previsto en el apartado 2 del artículo 
154.

3, Las Empresas Nacionales de 
l ransformación Agraria adjudicatarias 
destinarán las fincas adquiridas a las 
finalidades indicadas en el artículo 160, 

Artículo 168
El incumplimiento del Plan de me

jora por el adquirente obliqado dará lu
gar a las sanciones previstas en el ar
tículo 148 v. en su caso, a la indemni
zación de daños v perjuicios permane
ciendo la finca en el Catálogo.

CAPITULO VI 
Normas Complementarias 

Artículo 169
Las atribuciones de la Administra

ción no especialmente conferidas en 
este Título al Ministro de Agricultura se 
entenderán referidas al Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario, 
salvo que el objeto de los planes sea la 
repoblación forestal, caso en que la com 
petencia corresponderá al Instituto Na
cional para la Conservación de la Natu
raleza (ICONA), sin perjuicio de la ac
tuación conjunta de ambos Organismos 
cuando el objeto de ¡os planes así lo exi
ja.

Artículo 170
Los preceptos de esta Lev relati

vos a comarcas v fincas meiorablesno 
serán de aplicación a las zonas desue
lo urbano o de reserva urbana ni afecta
rán a las limitaciones urbanísticas esta
blecidas por la Lev-

TITULO VI
Concentración parcelaria 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 171
1. En las zonas donde el parcela 

miento de la propiedad rústica revista 
caracteres ele acusada gravedad, se lie- j 
vará a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública..

2. Salvo los casos especiales pre
vistos en la presente Lev. la concentra
ción parcelaria se llevará a cabo 
Decreto acordado en Consejo de Minis
tros a propuesta del de Agricultura, w  
vio informe del Instituto.

3. Acordada la re a liza c ió n . de a 
concentración ésta será obligatoria Py 
todos los propietarios de fincas afee’ 
das v para los titulares de derechos
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les v situaciones jurídicas existentes 
sobre ellas.

4. Los gastos que ocasionen las o- 
peraciones de concentración pacelaria 
serán satisfechos por el Estado a través 
dei Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario.

Artículo 172
El Decreto de concentración con

tendrá los siguientes pronunciamientos:
a) Declaración de utilidad pública 

y de urgente ejecución de la concen
tración parcelaria de la zona de que se 
trate.

b) Determinación del perímetro que 
se señala en principio a la zona a con
centrar, haciendo la salvedad expresa 
de que dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado por las aportaciones 
de tierras que, en su caso, haya de rea
lizar el Intituto y con las inclusiones, 
rectificaciones ó exclusiones oue se 
acuerden de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 187 y siguientes

Artículo 173
La concentración parcelaria tendrá 

como orimordial finalidad la constitu
ción de explotaciones de estructura y di
mensiones adecuadas, a cuyo efecto, 
v realizando las compensaciones entre 
clases de tierras que resulten necesa
rias, se procurará:

a) Adjudicar a cada propietario, en 
coto redondo o en el menor número po
sible de fincas de 'reemplazo, una su
perficie de la misma clase de cultivo y 
cuyo valor, según las bases de la con
centración, sea igual al que en las mis
mas hubiera sido asiqnado a las parcelas 
que anteriormente poseía.
, b) Adjudicar contiquas las fincas 
integradas en una misma explotación 
aunaue pertenezcan a distintos propie
tarios.

c) Suprimir las explotaciones que 
resulten antieconómicas o aumentar en 
lo posible su superficie.

d) Emplazar las nuevas fincas de 
forma que pueda ser atendida del me- 
lor modo su explotación desde el luqar 
eP Que radique la casa de labor, o la vi- 
yenda del interesado, o su finca más 
importante.

e) Dar a las nuevas fincas acceso 
directo a las vías de comunicación, pa- 
ra lo que se modificarán o crearán los 
caminos precisos.

Artículo 174
i. Las tierras existentes en una zo- 

ua leqalmente sujeta a concentración 
carcelaria podrán ser totalmente expro

piadas a fin de proceder a una nueva re
distribución de la propiedad en la comar 
ca correspondiente. Esta medida sólo po 
drá ser adoptada por el Gobierno en los 
casos en que el problema social creado 
por la excesiva división de las tierras sea 
particularmente grave, y siempre que se 
trate de concentraciones declaradas de 
oficio que haya aportaciones de nuevas 
tierras y que, después de la redistribu
ción, ningún cultivador directo resulte 
competido a abandonar la tierra u ob- 
tenqa otras de menor valor que las que 
anteriormente cultivada.

2. La concentración en estos casos 
se tramitará con arreglo a las normas 
del procedimiento que se determinarán 
reglamentariamente llevándose a cabo 
las valoraciones de las tierras confor
me a la legislación viqente sobre ex
propiación forzosa.

3. Al realizar la concentración par
celaria el Gobierno q u e d a  facultado 
siempre que se trate de arrendamien
tos comprendidos en el artículo prime
ro de la Lev de 15 de iulio de 1954, para 
acordar la expropiación de las fincas 
arrendadas en las zonas sujetas a con
centración, adjudicando a los colonos 
bien las mismas parcelas que cultiva
ban o bien las fincas de reemplazo que 
hayan de sustituirlas.

. u UUUIV I I vj
Con carácter excepcional el proce

dimiento de concentración parcelaria 
podrá ser utilizado por el Instituto con 
la finalidad de dividir comunidades de 
bienes rústicos para su posterior con
centración cuando se produzca una dis
cordancia entre el Reqistro y la reali
dad siembre que no se oponqan la ma
yaría de los partícipes que no haya 
pacto que impida la división y que ésta 
permita un mejor aprovechamiento de 
las fincas.

Artículo 176
C u a nd o al solicitar la concentra

ción de una zona algunos de los propie
tarios o cultivadores anuncien su propo
sito de constituir Asociaciones de carac 
ter cooperativo o Grupos Sindicales a 
los que no se aporte la propiedad de la 
tierra y acompañen Memoria razonada 
de la que resulte que la concentración 
puede facilitar la consecución de fina
lidades cooperativas merecedoras de 
protección, a juicio del Instituto, éste 
tendrá en cuenta tal circunstancia al pro 
poner el orden de prioridad de las distin
tas zonaa en el desarrollo de sus pro
gramas de actuación.
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Artículo 177
1. Cuando, corrí-' consecuencia de 

un proceso de agrupación de explota
ciones o aumento de la dimensión de 
las mismas, los agricultores de una zo
na concentrada puedan mejorar sustan
cialmente la estructura de aquellas, el 
Ministerio de Agricultura queda facul
tado previo informe favorable de las 
Hermandades Sindicales de Labradores 
v Ganaderos interesadas para revisar la 
concentración, siempre que lo soliciten 
el setenta v cinco por ciento de los pro
pietarios de la zona previamente con
centrada, o bien un número cualquiera 
de ellos a quienes pertenezca más del 
cincuenta cor ciento de la superficie 
de la misma.

2. En estos casos serán válidos los 
trabajos va realizados en cuanto resul
ten utilizables para el nuevo procedi
miento de concentración parcelaria.

Artículo 178
Los participantes en la concentra

ción parcelaria que antes de que ésta se 
realice adquieran de otros propietarios 
tierras sujetas a concentración con el fin 
de aumentar el tamaño de sus explota
ciones sin rebasar el máximo señalado 
para la comarca, tendrán derecho a una 
subvención de hasta el diez por ciento 
del valor que a la tierra adquirida seña
le el Instituto, siempre que la adquisición 
dé luqar a una disminución en el número 
de propietarios que participen en la con
centración.

Artículo 179
1. El Banco de Crédito Agrícola, me

diante el concierto con el Instituto de los 
oportunos Convenios de Colaboración y 
de acuerdo con lo prevenido en la legis
lación que requla la actividad de aquél 
concederá préstamos a los participantes 
en la concentración para aumentar la ex
tensión de las parcelas cuya superficie

rio alcance la unidad mínima; para sa-1 
near económicamente las fincas inclui
das en la c o n c e n t r a c i ó n  para el ! 
pago de I as deudas cont raidas 
por ios p r o p i e t a r i o s  con Organis
mos del Ministerio de Agricultura,'como 
consecuencia de la concentración v, en 
general para cualquier otra finalidad que 
se relacione directamente con la con
centración parcelaria.

2. Se fomentará también mediante, 
ayuda económica y técnica, la agrupa
ción de pequeñas parcelas colindantes 
a efectos de su explotación colectiva 
por Grupos Sindicales de Colonización i 
Cooperativas de Agricultores o cualquier 
otra forma de Aqrupación sindical legal
mente reconocida.

CAPITULO II 
Procedimiento Ordinario 

SECCION 1a. FASE INICIAL 
Artículo 180

1. El procedimiento de concentra
ción parcelaria puede iniciarse a peti
ción de la mavoría de los propietarios de 
la zona para la que se solicite la mejora 
o bien de un número cualquiera de 
ellos a quienes pertenezcan mas dé las 
tres cuartas partes de la superficie a 
concentrar. Este porcentaje quedará re
ducido al cincuenta por ciento cuando 
los propietarios que lo soliciten se com 
prometan a explotar sus tierras de mane
ra colectiva .A la solicitud se acompa
ñarán informes del Alcalde o del Presi
dente de la Hermandad, relativos a la 
veracidad de los datos que se consig
nen. . ,

2. Recibida la solicitud, el Instituto 
procederá a tramitar el exped ien te , si 
concurren razones de utilidad pública 
que, agronómica y socialmente, justifi
quen la concentración.

p a r a  t a s  i n d u s t r i a s  d e  V in o s  A p e r i t i v o s  y  Licor» 

(V E R M O U T S  -  Q U IN A D O S  -  AROM ATIZANTES,

EXPORTACION PRODUCTOS AROMATICOS
Ciscar, 45 - Te!. 27 9729  - Apartado 434 - VALENCIA-5

i
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3. Si el Instituto estima necesario 
comprobar la realidad de las mayorías 
invocadas, abrirá una información en 
la que invitará a todos los propietarios 
de la zona no conformes con la con
centración a que hagan constar por es
crito su oposición. El Instituto apreciará 
libre e inapelablemente, los principios 
de prueba presentados por los solici
tantes u oponentes.

Artículo 181
El Ministerio de Agricultura po

drá asimismo promover la concentra
ción parcelaria en los dos c a s o s  si
guientes:

a) Cuando la dispersión parcelaria 
se ofrezca con acusados caracteres de 
gravedad en una zona determinada, de 
tal "modo que la concentración se con
sidere más conveniente o necesaria.

b) Cuando, a través d e I Instituto, 
lo insten el Catastro, los Ayuntamien
tos, las Hermandades Sindicales de La
bradores v Ganaderos o las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias corres
pondientes. quienes harán constar las 
circunstancias de carácter social y e- 
conómico que concurren en cada zona 
V, en su caso, la finca o fincas cuya a- 
portación por el Instituto parezca más 
adecuada para una satisfactoria con- 
centrción parcelaria.
SECCION 2a BASES DE LA CONCEN
TRACION

Artículo 182
Los trabajos e investigaciones nece 

sarios para fiiar las Bases de la concep 
tración se llevarán a cabo sin sujeci
ón a un orden determinado, oudiendo 
ser simultaneados los correspondientes 
a unas y otras bases, aunque atenién
dose a las instrucciones que en cada 
zona dicte el Instituto.

Artículo 183
Una vez reunidos los datos que per 

an establecer con carácter provisio
nal las Bases de la concentración, se rea 
'zara una encuesta que consistirá en 
'a Duplicación de dichas Bases orovi- 
S n uS Dara due todos puedan formular 
'as observaciones verbales o escritas 
que estimen pertinentes.

c. Artículo i 84 
nr™'1' lzada ,a encuesta de las Bases 
provisionales, y con vista al resultado 
e 'a misma, la Comisión Local some- 

,¡n:lloa, la aprobación del Instituto las 
Siguientes Bases:
tra r9J  Parímetro de la zona a concen- 
rhieiA a elación de parcelas cuya ex- ciusion se propone.

Clasificación de tierras y fijación

previa y, con carácter general, de los 
respectivos coeficientes que hayan de 
servir de bases para llevar a cabo com
pensaciones cuando resulten necesa
rias.

c) Declaración de dominio de las 
parcelas a favor de quienes las posean 
en concepto de dueño, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 193, y deter
minación de la superficie pertenecien
te a cada uno y de la clasificación que 
corresponde a dicha superficie.

d) Relación de qravámenes y otras 
situaciones jurídicas que hayan queda
do determinadas en el período de in
vestigación.

Artículo 185
1. De la concentración parcelaria 

están exceptuadas las superficies per
tenecientes al dominio público así como 
los bienes comunales salvo que solici
ten su inclusión los Organismos o En
tidades competentes.

2. El Instituto requerirá directamen- 
la determinación, bajo su responsabi- 
te de dichos Orqanismos o Entidades 
lidad de las superficies que, por tener 
el indicado carácter deben ser exclui
das de la concentración pudiendo los 
particulares plantear ante los Organis
mos V Tribunales competentes lo que 
convenga a su derecho y entendiéndo
se que aquella determinación no cons
tituye un deslinde en sentido técnico ni 
preiuzqa cuestiones de propiedad ni de 
posesión.

Artículo 186
1. Cuando se trate de vías pecua

rias, montes públicos o cualesquiera o- 
tras superficies sometidas a la jurisdic
ción de! Ministerio de Agricultura, se 
ordenará por este al Orqanismo corres
pondiente. tan pronto como se publique 
el Decreto acordando la concentración 
que proceda a realizar la determinaci
ón de las superficies que han de ser 
exceptuadas de la concentración, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo anterior pudiendo el Instituto, den 
tro de la zona, establecer un nuevo 
trazado de las vías pecuarias en conso
nancia con las necesidades de la con
centración y con las de ganadería, a 
cuyo efecto será oída la Dirección Ge
neral correspondiente.

2. Cuando se acuerde legalmente 
la concentración parcelaria de una zo
na donde existan montes públicos ca
talogados, la Administración Forestal 
tan pronto como sea notificada del a- 
cuerdo delimitará con urgencia la su-
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Un Libro ayuda a triunfar
TRATADO DE EN O LO GIA, del Dr. Sannino. 

920 págs. 560 ptas.
D ICCIO N AR IO  D EL VINO DE JE R E Z , de Per 

matin. 245 págs. 420 ptas.

LO S VINOS DE ESPAÑA, de José del Castillo. 
500 págs. Declarado ‘"Libro de interés turístico” 
680 ptas.

ANUARIO A G R ICO LA  ESPAÑOL, de la Aso
ciación Nacional de Irgenieros Agrónomos 1000 
ptas.

NOM ENCLATOR CO M ER CIA L “PUEBLOS D E  
ESPAÑA” 350 ptas.

VINO, AM OR Y  LITERATURA, de Alejandro 
Sela. 115 págs. 125 ptas.

COM PENDIO DE EN O LO GIA PRACTICA, de 
José María de Soroa y Pineda, 284 págs. 180 ptas.

SIST EM A S DE R IEG O , de R. Ede. 125 ptas
FER TILIZA N TES A G R ICO LA S, de Pattersón. 

150 ptas.
M AQUINARIA A G R IC O LA  BASICA, de Ship- 

pen (2 vols) 230 ptas.
EM PRESA AGRO PECU ARIA. RACIONALIZA^  

CIO N Y  PRO DUCTIVIDAD de Sturrok. 175 ptas.
FAB R ICA CIO N  D E ALCO H O L de Hernán 

lacios Llama. 75 págs. 560 ptas.
ELABORACIO N DE AGU A R D IEN TES SIM 

PLES, COM PUESTOS Y  LICO R ES, de José María 
Xandri, 898 págs 695 ptas.

EL R IEG O , SU IM PLANTACION Y  SU T E C 
NICA, de Domínguez García-Tejero, 890 págs. 
400 ptas.

AN ALISIS DE VINOS, de A. Goded Mur 390 
págs- 390 ptas.

COM PENDIO T ECN O LO G ICO  PARA IN D U S
T R IAS V IN ICO LA S Y  D ERIVADAS, 187 págs. 475 
ptas.

TEORIA DE LA FIN A N CIA CIO N  D E LA EM 
PRESA. de Wes ton 680 ptas.

PROBLEM AS D EL DESARROLLO ECO N O M I
CO, de Robins0n (2 vols) 780 ptas.

ECONOM IA EM PRESAR IAL A N ALISIS DE  
LAS D ECISIO N ES EM PRESAR IALES, de Hague 
450 ptas.

PR A CTICA  DE LA D EFENSA CONTRA HELA
DAS, de Díaz Queralto. 401 págs. 390 ptas.

LOS M EDIOS A U X ILIA R ES A U D IO VISU ALES  
EN LA IN STR U CCIO N  Y  CAPACITACIO N  PARA  
EL M OVIM IENTO COO PERATIVO. 103 págs.. 160 
P tas.

APROVECHAM IENTO IN D U STR IA L D E LO S  
PRODUCTOS A G R ICO LA S, de W. Raíols. 980 págs 
980 ptas.

CO M ER CIALIZA CIO N  DE PRODUCTOS A- 
G R A R IO S PARA CONSUM O EN FRESCO, de Fu«n' 
tes Cortés. 193 págs. 75 ptas

EL EM PLEO DEL ANHIDRIDO SULFUROSO 
EN LA CO M ER CIALIZA CIO N  DE UVA DE MESA, 
de Diez García. 120 págs. 75 ptas.

VIDES AM ERICANAS PORTAINJERTOS, de 
Larrea, 204 págs. 100 ptas.

M ANUAL D E AYU D AS AUDIOVISUALES, da 
Mas Candela. 263 págs- 100 ptas.

COMO GANAR DINERO CON EL CULTIVO 
DE LA VID, de L. y J .  Ticó. 225 págs. 280 ptas.

T ECN ICA S M ODERNAS DE LA VINIFICA
CIO N de Ernest Bremond. 2 9 2  págs. 320 ptas.

V IN IFICA CIO N  Y  CONSERVACION DE LOS 
VINOS, de Negre Francot. 376 págs. 320 ptas.

EL CRED ITO  A G R IC O LA  MEDIANTE COO
PERATIVAS Y  OTRAS INSTITUCIONES, 221 
págs. 240 ptas.

EVALU ACIO N DE LAS ESTRUCTURAS A- 
O R AR IAS Y  PRO GRAM AS DE REFORMA A- 
O R AR IA  68 págs. 80 ptas.

EL CRED ITO  A G R ICO LA  EN LOS PAISES 
ECONOM ICAM ENTE SUBDESARROLLADOS, M  
págs. 240 ptas.

LA ER O SIO N  D EL SUELO POR EL AOÜA 
ALGU NAS M EDIDAS PARA COMBATIRLA E» 
LAS TIER R A S DE CULTIVO, 207 págs. 320 ptm

M ANUAL PARA ORGANIZACION DE CURSI
LLO S SOBRE G E R E N C IA  DE COOPERATIVAS 
A G R ICO LA S, 86 págs. 100 ptas.

LO S FER TILIZA N TES Y  SU EMPLEO. Guie 
de bolsillo para extensionlstas. 60 págs. 140 pW

MAPA D E SU ELO S DE EUROPA. (2 vols.) 
1,200 ptas.

VO CABULARIO M U LTILINGU E DE LA CIEN
C IA  D EL SUELO. 430 págs. 360 ptas.

M A YO R  PRO D U CCIO N  CON MENOS TIERRA 
94 págs. 100 ptas.

HACIA UNA ESTR A TEG IA  PARA EL DESA
R RO LLO  A G R ICO LA . 85 págs. 80 ptas.

CA PA CIT A CIO N  DE DIRIGENTES RURAL® 
139 págs. 120 ptas.

TABLAS DE KILO GR A D O S, con la »olû  
de 15.000 operaciones multiplicando Peso por 
duación. Muy útil para bodegueros y c0S  ̂
ros de uvas Precio 140 Ptas incluido gas 
envió. ^

EL GR A N  LIB R O  D EL VINO Redactad^ 
especialistas de varios países bajo la d re 
JO SE P H  JO B E. Precio 3.000 ptas.
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perfícíe que pudiera pertenecer a los 
nismos, sin que ésta delimitación pre
gue los derechos que resulten del 
jeslinde definitivo ni produzca otro e- 
fecto respecto de la superficie delimi- 
ladaque el de excluirla de la concentra
ción parcelaria.

3. Todas las operaciones a que se 
refieren este artículo y el anterior ten
drán carácter urqente v preferente.

Artículo 187
Podrán ser excluidos de la concen

tración los sectores o parcelas que no 
puedan beneficiarse de ella por la im
portancia de las obras o mejoras incor
poradas a la tierra por la especial na
turaleza o emplazamiento de ésta por 
cualquier otra circunstancia.

Artículo 188
1. El Instituto podrá amplialr el pe

rímetro de la zona para la que se hu
biese acordado la concentración, con 
las siquientes limitaciones:

a) Que la mayoría de los propieta
rios del nuevo sector lo sean también 
de parcelas sitas en la zona inicialmen
te determinada.

b) Que a ninqún propietario se le 
pueda adjudicar contra su voluntad en 
el nuevo sector más o menos propie
dad de la que cada uno de ellos hubie
re aportado en el mismo.

c) Que la superficie del nuevo sec
tor no exceda de la tercera parte de la 
zona inicialmente determinada.

2. En el perímetro ampliado no po
dra incluirse solamente una parte de 
una parcela salvo que medie consenti
miento de su titular.

3. El acuerdo de ampliación dicta-
Dor el Instituto será objeto de en-

iJfu y publicación juntamente con 
,as ksses de la concentración.

. Artículo 189
Iifufj lnstituto está facultado para rec 
m S en todo caso el perímetro deter 
ai cau el Decreto de concentraciór 
♦rn h? eíecJ? de comprender o no den 
cuvno,,aqUx^l-,as fincas de la periferi, 
zona l UD+¥ fl?le se extienda fuera de i  
ln<? nrí0 ltlc?ndoseJ, en tal supuesto. . 
os Dropietarios afectados.

1 o u,. Artículo 190 
centré-;'Ublc,a?° el Decreto de Con- 
baínc °-n' el !nstituto realizará los tra- 
ra Ho+e ,n.vestiqaciones necesarias pa
la-? nÍ?rrií,nar ,a situación jurídica de 
metrna? e ias comPrendidas en el perí- 

dne la zona a concentrar, 
ción u entro. deI Periodo de ¡nvestiqa- 
ción rS? partl.cipantes en la concentra- 

Parcelaria están obligados a pre

sentar, si existieren los títulos escritos 
en que se funde su derecho y decla
rar en todp caso los qravámenes o si
tuaciones jurídicas que conozcan y a- 
fecten a sus fincas o derechos. La fal
sedad de estas declaraciones dará lu- 
qar con independencia de las acciones 
penales, a la responsabilidad por los da
ños y perjuicios que se deriven de la 
falsedad u omisión.

3. El Instituto requerirá a los par
ticipantes para que presenten los títu
los y formulen las declaraciones a que 
se refiere el párrafo anterior, advirtién
doles de las consecuencias de la fal
sedad u omisiones.

Artículo 191
Para efectuar las operaciones de concem 
tración previstas en esta Ley no será 
obstáculo la circunstancia de que lo s  
poseedores de la s  parcelas afectadas 
por la concentración carezcan del co
rrespondiente título escrito de propie
dad.

Artículo 192
Con objeto de ¡nvestiqar la existen

cia de hipotecas v, en qeneral de dere
chos que no lleven aneja de presente 
la facultad de inmediato disfrute sobre 
las parcelas de procedencia, el Institu
to inmediatamente de constituida la Co
misión Local:

Primero.— Comunicará al Reqistra- 
dor de la Propiedad competente los tér
minos municipales afectados por la con 
centración, expresando si ésta solamen
te comprende parte de alqún término 
los pueblos, luoares, aldeas, parroquias 
sitios, paqos o partidos afectados, así 
como , si le fuera posible, los nombres 
con que dichos parajes son o han sido 
conocidos. Comunicará iqualmente, en 
su día la relación de parcelas excluidas.

Antes de que termine la encuesta 
de bases, el Reqistrador de la Propie
dad puede remitir a la Comisión Local 
relación certificada de los derechos v¡- 
qentes a que se refiere este artículo 
cuyo titular no sea alguna de las Entida
des aludidas en los apartados siquien-t 
tes. El Reqistrador no será responsable 
si existen más derechos inscritos que 
los relacionados y no hará referencia 
a las fincas libres de tales derechos.

Sequndo.— Notificará también los 
términos municipales al Banco Hipote
cario de España, Banco de Crédito A- 
qrícola, Banco de Crédito para la Re
construcción. Delegación de Hacienda, 
Diputación Provincial y Ayuntamiento! 
respectivos.
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Tercero.— Comunicará, igualmente 
dichos términos a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, Servicio de Pósitos 
del Ministerio de Agricultura, Instituto 
de Crédito Oficial y Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, para que 
den publicidad a la existencia del expe
diente entre las Entidades de Crédito, 
sometidas o pertenecientes a dichos Or 
ganismos.

Sin perjuicio de las comunicacio
nes y notificaciones citadas, el Institu
to podrá pedir a la Delegación de Ha
cienda, Instituto Nacionai de Estadísti
cas y a cualquier otro Organismo ofici
al a.ue pudiera facilitar los datos sobre 
los préstamos hipotecarios o créditos 
garantizados con fincas rústicas sitas 
en los términos municipales afectados 
por ia concentración.

Artículo 1S3
. 1. En los avisos gue abran la en

cuesta de bases, se invitará a los gue 
tengan su derecho inscrito en el Regis
tro de la Propiedad, o a las personas 
gue traigan causa de los mismos, para 
gue, si apreciasen contradicción entre 
el contenido de los asientos del Regis
tro aue les afecten v la atribución de 
propiedad u otros derechos provisional
mente realizada como consecuencia de 
la investigación, puedan aportar, a los 
efectos prevenidos en este artículo, cer 
tificación registra! de los asientos con
tradictorios v, en su caso, los documen
tos aue acrediten al contradictpr como 
causahabiente de los titulares inscritos

2. Siempre gue durante el período 
de investigación se tenaa conocimiento 
respecto de una parcela determinada, 
de la existencia de una discordancia 
entrp el Registro de la Proniedad y los 
resultados de dicha investigación, se 
solicitará de oficio, de no haber sido 
aportada al expediente por los intere
sados, la certificación registra! corres
pondiente.

3. En cualguier caso, la certifica
ción si la parcela a gue se refiere es
tuviere indentificada v la discordancia 
no auedase salvada por el consenti
miento del titular registral o de sus cau
sa-habientes, surtirá en el expediente 
de concentración los efectos gue a con
tinuación se expresa:

a) Regirán las presunciones esta
blecidas en el artículo 38 de la Ley Hi
potecaria oero las situaciones poseso
rias gue se acrediten en relación con 
las parcelas de procedencia serán 
siempre respetadas.

b) En las bases se harán constar

las situaciones jurídicas resultantes ds 
la certificación registral y las situacio
nes posesorias acreditadas en el ex
pediente de concentración.

c) En el Provecto v en el Acuerdo 
y Acta de Reorganización se determi
narán y adjudicarán por separado las 
fincas de reemplazo gue sustituyan a 
las parcelas obieto de contradicción,

d) En el Registro de la Propiedad 
se inscribirán las situaciones resultan
tes de las certificaciones regístrales a- 
portadas al expediente de concentra
ción v las situaciones inscribibles acre
ditadas en la investigación si ésta no 
fueran incompatibles con aquellas, de 
tal modo gue en el Registro no se haqa 
constar dato alguno que contradígala 
situación registra!.

Artículo 194
1. Manifiesta en el período de inves

tigación una discordancia entre intere
sados. apoyada en principios de prueba 
suficientes, sobre parcelas cuya inscrip
ción no conste en el expediente, se hará 
constar dicha discordancia en las bases 
precediéndose en el Proyecto v en el A- 
cuerdo v Acta de Reorganización en la 
forma determinada en el apartado c) del 
artículo anterior sin perjuicio de dar pre
ferencia a todos los efectos al posee
dor en concepto de dueño.

2. La expresión reqistral de la con
tradicción producirá los efectos de la- 
notación preventiva de demanda v cadu
cará a los dos años de su fecha, salvo 
que antes llegara a practicarse dicha 
anotación.

Artículo 195
1. Respecto de las copropiedades 

puede figurar en las bases la cuota que 
corresponda a cada condueño juntamen
te con las demás aportaciones que rea
lice, siempre que se cumplan las siguí-

INDUSTRIAS QUÍMICAS V T A f l r á W . Ü
A C ID O  T A R T A R IC O  

C apacidad  de producción : 10 .000 toneladas anuales- 
P U R E Z A  G A R A N T IZ A D A  

De acuerdo con las no rm as del Com ité de Reactivos P«‘ 
A n á lis is  de la  «A m erican  Chem ical Society» y Farmaco

peas U . S . P . X V I B. P . 1 9 6 8  y D. A- B. VI 
C A R B O N  A C T IV O

D e acuerdo  con las n o rm as delaS .  G. T. delM.doI.
expoimicion n todos los países d£L munoo

A gen tes de com pras de primeras niatcrios tof 
tá r ica s  en. todas las  com arcas vitiviníco a5’ 

G E R O N A : C a rre te ra  de B a rce lo n a , 68 
T e lé fo n o s  2 0 2 4 5 0  y 2 0 2 4 5 4 . A p artado 4
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entes condiciones:
a) Que medie petición de cualquier 

partícipe.
D) Que no se haga desmerecer mu

cho como consecuencia de la división 
la aportación de otro condueño.

c) Que no se conozca pacto que im
pida la división de la comunidad.

d) Que consientan los que en el ex
pediente d e concentración aparezcan 
como arrendatarios, aparceros o titula
res de otros derechos o situaciones so
bre la finca que no recaigan sobre las 
cuotas, salvo que siendo titulares de eré 
ditos se les paque o afiance.

2 Los participantes que no asintieren 
podrán exigir, durante el período de pu
blicación de bases, la continuación de 
la comunidad por las cuotas restantes.

3 En las comunidades hereditarias 
se requerirá el consentimiento de todos 
los interesados. De no obtenerse, la ad
judicación en el Acta de Reorganización 
y la inscripción en el Registro de la Pro
piedad se hará a nombre de los herede
ros, en concepto de tales, c o n  expre
sión de sus circunstancias personales 
clase de sucesión y extensión con que 
resulten llamados a ella, si estos datos 
fueran conocidos , y en todo caso, las 
circunstancias del causante; haciéndose 
en la inscripción la advertencia de que 
no existe adjudicación de cuota con
creta.
Si no hubieren transcurrido ciento ochen 
ta días desde la muerte del testador, se 
observará lo dispuesto en el artículo 49 
de la Lev Hipotecaria y demás disposi
ciones concordantes.

4. Si los cónyuaes diesen su con
sentimiento para aue se constituyan co
propiedades con las parcelas por ellos 
o por la sociedad conyuqal aportadas a 
la concentración, el Instituto podrá esta- 
Djecerlas en el Acuerdo de Concentra
ción señalando las cuotas correspon- 
cientes en el Acta y haciéndose constar 
en la inscripción el origen voluntario 
de estas copronk dades

Art'.ulo 196
traniAn3 tierras anortadas a la concen-
su n?nHne^a^ru5'ar^n Dor c*ases seqún 
a rpHodUiCl!vldac* v C U i asignándose 
de Nolí?,ase Hn valor relativo'al efecto 
do recniLa cabo combensaciones cuan- 
S l^u lten necesarias.
LECCION 3a REORGANIZACION DE LA 

PROPIEDAD
1 Artículo 197

por e'i inISe? Iaa bases se procederá 
Inotituto a la preparación del Pro

yecto de Concentración, que constará 
de un plano que refleje la nueva distri
bución de la propiedad de una relación 
de propietarios en la que con referen
cia al plano, se indiquen las fincas que 
en un principio se asignan a cada uno 
y de otra, relación de las servidumbres 
prediales que en su caso hayan de es
tablecerse seqún las conveniencias de 
la nueva ordenación de la propiedad.

2. El Proyecto de Concentración! 
será objeto de encuesta, en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 209 de 
esta Ley.

3. Durante el período de encuesta 
los interesados en la concentración po
drán formular, verbalmente o por escri
to, las observaciones o sugerencias que 
estimen oportunas.

Artículo "i 98
1. Con respecto a las cargas y si

tuaciones jurídicas que hubiesen sido 
ya acreditadas en el procedimiento de 
concentración se requerirá al anunciar 
la encuesta del Proyecto de Concentra
ción, a los correspondientes titulares, 
con excepción de los de servidumbres 
predjales, para que de acuerdo con los 
propietarios afectados v dentro del lote 
de reemplazo señalen la finca, porción 
de finca o parte alícuota de la misma, 
seqún los casos, sobre las que tales 
derechos o situaciones jurídicas han de 
quedar establecidos en el futuro, aper
cibiéndose de que si no se acredita su 
conformidad dentro de los plazos seña
lados, la traslación se verificará de ofi
cio por el Instituto.
Los acuerdos de los interesados sólo 
se respetarán cuando la posible eie-’ 
cución de los derechos trasladados; 
no efecte a la indivisibilidad de la uni-, 
dad mínima.

7. La conformidad de los interesa
dos acerca de la traslación de las situa
ciones iundicas a! lote de reemplazo o 
el acuerdo que sobre tal extremo se a- 
dopte en caso de disconformidad no 
obstará al derecho de las partes para' 
plantad, ante los Tribunales las cuestio
nes que estime en reiación con las# ai-; 
tuaciones jurídicas trasladadas ni* al; 
cumplimiento y ejecución de la resolu-' 
ción judicial que se dicte.

Artículo 199
1. A los propietarios que aporten a la 

concentración parcelaria tierras con una¡ 
superficie total superior a la unidad mí- 
car en equivalencia de su aportación fin- 
nima de cultivo no se les podrá adjudi-
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ALCOHOLES, VINAGRES, VINOS QUINADOS, VERMUTS 
GINEBRA Y ZUMOS

Oficina: Alfonso X, 3
Telfs. 4 10 OS 62 y 4 10 OS 66 gjjZ T  | ^ g  p  g r "  ^  

MADRID 10

F áb rica : Africa, 2 
Tfno. 51 13 88

TO M ELLO SO  (C. Real)

Ri egos  H O L Z ,  S. A.
A S P E R S I O N

Fijos! o móviles las tuberías y rociadores 
J ( I N S T A L A C I O N E S  G A R A N T I Z A D A S

S A E N G E R ,  S .  A.
T U B O S  E N  P V C;

(POLIVINILO RIGIDO)
FR/SOGRON L A M IG R O N  -  ACCESORIOS’ P V,rC

D I S T R I B U I D O R  P A R A  E S T A  Z O N A i

Virrey Morcillo, 51 -  Apartado, 76 V I L L A R  R O B E D O
Teléfono 478 (Albacete)

FILTROS
C. M ECAN ICAS MARTINEZ

Cira. de Madrid, 80 ALBACETE Telf. 22 09 34

C alid ad  europea

Modelo 30 Autolovador
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ca alguna de reemplazo inferior a dicha 
unidad mínima salvo por exigencias to
pográficas o para evitar una alteración 
sustancial en las condiciones de las ex
plotaciones V sin perjuicio de las finali
dades señaladas a la concentración en 
el artículo 173 de esta Ley.

2 A los propietarios que hayan apor
tado tierras en distintas zonas colindan
tes sujetas a concentración parcelaria, 
podrán adjudicárseles en cualquiera de 
ellas, fincas de reemplazo a cuyo efec
to se establecerán previamente las equi
valencias entre las clasificaciones de 
tierras de unas y otras zonas y las in
demnizaciones a que pueda haber lu- 
aar cor los aplazamientos en la toma 
de posesión.

Artículo 200
1. Terminada la encuesta, el Institu

to acordará la nueva ordenación de la 
propiedad introduciendo en el Provecto 
sometido a encuesta las modificaciones 
que de la misma se deriven y determi
nando las fincas de reemplazo que han 
de quedar afectadas por los graváme
nes v situaciones jurídicas que recaían 
•obre las parcelas de procedencia.

2. El acuerdo de Concentración se 
ajustará estrictamente a las Bases, te
niéndose en cuenta en la medida en que 
lo permitan las necesidades de la con
centración las circunstancias que no 
quedando reflejadas en la clasificación 
de tierras concurran en el conjunto de 
las aportaciones de cada participante.

Artículo 201
Al acordarse la concentración, y 

siempre que las circunstancias de la zo
na jo permitan podrá ser facultado el 
Instituto para que simplifique el proce
dimiento ordinario refundiendo, total o 
parcialmente, las Bases con el Acuer
do de Concentración a cuyo efecto las 
Bases que se refundan v el Provec
to serán obieto de una encuesta única 
V de una única resolución.

Artículo 202
«¡.J- Las deducciones en las aporta 
0i° ,os Participantes Que rea!ic< 
rirtnS1 uto Dalra e' aiuste de adjudica 
ciento’ n° DOdr®n exceder del tres po
a n L P°d-rán también deducirse de la 

Por taciones las superficies pre

c . i s as  p a r a  realizaar, en benefi
cio de la zona de c o n c e n t r a c i ó n  
parcelaria, obras necesarias para la mis 
ma, incluidas en el artículo 62, siem
pre que la deducción afecte en la mis
ma proporción a todos los participan
tes en la concentración..

3. Ambas deducciones se estimarán 
siempre incluidas sin que en total pue
dan rebasarlas, en la sexta parte del va
lor de las parcelas aportadas a que se 
refiere el artículo 218 de la presente 
Ley.

Artículo 203
Antes de que sea firme el Acuerdo 

de Concentración, los interesados po
drán proponer permutas de fincas de 
reemplazo que serán aceptadas siem
pre que, a juicio del Instituto, no haya 
perjuicio para la concentración.

Artículo 204
1. Siempre que en una zona de 

concentración se acredite en legal for
ma, antes de que sean firmes las Bases 
la constitución de una asociación coo
perativa o qrupo sindical en los que con 
curran las circunstancias determinadas 
en el artículo 176 el Instituto deberá re
dactar el proyecto de tal forma que que 
den contiguas la mayor parte posible de 
las fincas de reemplazo que correspon
dan a los solicitantes y afectadas por la 
Cooperativa o Grupo Sindical.

2. Cuando varios propietarios cul
tivadores directos soliciten, antes de la 
aprobación de las Bases de Concentra
ción, que las fincas de reemplazo que 
se les entreguen sean contiguas, el Ins
tituto procurará atender esta demanda 
Si las tierras estuviesen explotadas en 
arrendamiento o aparcería, la petición 
del propietario no será tomada en con
sideración si no consta la conformidad 
del cultivador

Artículo 205
1. Las fincas que reemplacen a las 

parcelas cuyo dueño no fuese cono
cido durante el período normal de in
vestigación se incluirán también en el 
A c t a  de Reorganización haciéndose 
constar a rro lla  circunstancia y con
signando en su caso, las situaciones 
posesorias existentes.

Continua en el próximo número

COLA, X>B B7749 TN2)A
- I a' A- - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 26 |
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VINICOLA 
INTERNAQ

Distribuidor exclusivo para España de los vinos finos de Rioja

S U C U R S A L E S :

ARETA-LLODIO (ALAVA) - Tels. 72 03 00 y 32 53 26.

BILBAO, Alameda San Mamés, 49 - Tels. 31 47 54 y 32 66 94.

MADRID, Andrés Torrejón, 18 - Tels. 252 41 90 y 252 41 91.
QUINTANAR DE LA ORDEN (TOLEDO), oficina: Ctra. de Madrid 

Tel. 698 - Domicilio: P° de las Naciones, 7. Tel. 148

TORRELAVEGA (SANTANDER), Julián Ceballos, 56.
Tels. 88 20 27 y 88 20 28.

SANTANDER, Río Pías, s/n. - Tel. 23 83 78.

VITORIA, Portal de Arriaga, 19 - Tels. 22 26 87 y 22 03 85.
VILLARCAYO (BURGOS), Travesía Calvo Sotelo, 2 - Tel. 248.
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NUESTRAS MAQUINAS ESTAN GARANTIZADAS

PERO NUESTRO  
SERVICIO ES UNICO
Nuestras bases de asistencia técnica emplazadas 
en todas las zonas vitivinícolas de España, 
aseguran el vital funcionamiento de la maquinaria

MARZOLA.
SOLICITE REFERENCIAS E INFORMACION A

MARRODAN Y  R E Z O L A
Miguel Villanueva, 11 • LOGROÑO

Q®4«AC1°NES: ' ®ev^a ‘ Mérida - Ponferrada
n¡ Francia-Portugal-Grecia-México-Opile-Argentina-Brasil «Africa del Sur * Estados Unidos
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NO SE QUEDE USTED ATRAS» 
PONGASE AL DIA:

n

los productos 
de calidad 
se envasan 
en botellas 

de vidrio 
no recuperables 

de SOCOVI.

SOCIEDAD COMERCIAL 
DEL VIDRIO, S. A.
Paseo de la Castellana, 86 
Tel. 262 55 13 - Madrid (6)

SOCOVI

Delegaciones en:
Barcelona (14):

Galileo, 303-305 - Tel. 321 8954 
Gijón:

Marqués de San Esteban, 17 
Tel. 34 57 07 

Sevilla:
Plaza Nueva. 19-20-Tel.211 

Zaragoza:
Carretera a Valencia (Km. 
Aoart. 408 - Tels. 25 8012-13-H

Valencia:
Pascual y Genis,10,planta 4
Tels. 21 98 75-21 99 50

Un envase de vidrio de SOCOVI da más calidad a su producá
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